
 
 
 
Proceso No. 2022-00823 
Demandante: FRANCY YANETH PINZÓN GARCÍA 
Demandado: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los nueve (09) días del mes de diciembre 
de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el Proceso Ordinario No. 2022-
00823, informando que la parte actora allega trámite de notificación de que trata 
el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 a la dirección electrónica de la entidad 
demandada EPS COMPENSAR, visible en carpeta 9 folios 1 a 5. Sírvase proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, observa 
este despacho que la parte actora allega a través de correo electrónico 
comunicación del 30 de noviembre de 2022, mediante la cual aporta el respectivo 
trámite de la notificación personal de que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 
de la siguiente manera:  
 

Notificación  Dirección electrónica de Notificación 
Judicial.   

Acuse de Recibido  

EPS COMPENSAR compensarepsjuridica@compensarsalu
d.com 

Obra constancia de envió por la 
empresa de mensajería @-
entrega donde se deja la 
siguiente observación: 

“Destinatariocompensarepsjuri
dica@compensarsalud.com  
Mensaje enviado con estampa  
de tiempo 2022/11/30 14:31 

Acuse de recibo2022/11/30 
14:34 
Lectura del mensaje 
2022/11/30 16:03” (carpeta 9 

folios 3 a 5). 

 
De conformidad con lo anterior, se hace necesario traer a colación lo normado bajo 
los artículos 8 y 10 de la Ley 2213 de 2022, que en líneas consagran:   

 
“Artículo 8. Notificaciones Personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 

en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por 

el mismo medio.  
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El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar.  

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando 

el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 

del destinatario al mensaje.  

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.  

 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte 

que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al 

solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, 

además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General 

del Proceso. 

 

Parágrafo 1. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza 

de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este 

declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquier otro.  

 

Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar 

información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén 

en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o 

utilizar aquellas que estén informadas en páginas web o en redes sociales.  

 

Parágrafo 3. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso 

del servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios postales 

electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -UPU- con cargo, a la franquicia 

postal. 

(…) 

 

Artículo 10. Emplazamiento para Notificación Personal. Los emplazamientos 

que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso 

se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad 

de publicación en un medio escrito.”.  

 
Dicho lo anterior, se DISPONE: 
 
1. DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la demandada EPS 

COMPENSAR, quien haga sus veces, de conformidad con lo establecido en el 
Art. 48 del C.G.P., al Dr.: 
 

ABOGADO (A) DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
DAVID LEONARDO GÓMEZ 

RINCÓN 
C.C. 1020804340 

T.P. 330654 

 
DAVID.GOMEZ@DON.COM.CO  
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Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando 
como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo concurrir de 
manera inmediata a través del correo electrónico 
j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de dar aplicación a las 
sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto en el artículo 
48 del C.G.P. 

 
2. POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  

 
3. SE ORDENA QUE POR SECRETARIA se efectué el registro de emplazados a 

la demandada EPS COMPENSAR, en concordancia con lo señalado en el 
artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 
4. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el trámite 

correspondiente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 1 de marzo de 2023 
con fijación en el Estado No. 029 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2022-01055 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: MANUFACTURAS EN MADERAS CIMITARRA LIMITADA 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los dos (02) días del mes de diciembre 
de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo 
No. 2022-01055, informando que el apoderado judicial de la parte ejecutante 
presentó recurso de reposición contra el auto que negó el mandamiento de pago en 
la presente demanda ejecutiva visible en carpeta 6 folios 1 a 31 del expediente 
digital. Sírvase Proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 
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De conformidad con el informe secretarial que antecede, procede este despacho 
judicial a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado judicial de 
la parte ejecutante, contra el auto del veintinueve (29) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022), para lo cual la parte recurrente motiva su recurso en lo siguiente:  

Adujó que la liquidación emitida por el fondo contiene una obligación clara, expresa 
y exigible y que constituye plena prueba contra el deudor; por lo que, es esta quien 
presta merito ejecutivo, indicando que no debe olvidarse que su composición está 
definida también por la ley respeto el acatamiento de los parámetros de fondo y de 
forma para su conformación, siendo este el requisito que el legislador impuso y 
reglamento como requisito previo de procedibilidad para el cobro, que no es otro 
que la constitución en mora o reclamación extrajudicial que se remite al empleador 
moroso; para lo cual, infirió que la entidad actora ha ejecutado las disposiciones 
legales para ejercer la acción de cobro por vía judicial, de conformidad con el 
artículo 24 de la ley 100 de 1993 y su decretos complementarios. 
 
Igualmente, indicó que este despacho judicial no puede dar por prescritos los 
aportes por cuanto dichas obligaciones no prescriben al tratarse de pago y cobro 
de los aporres pensionales, los cuales buscan la garantía de derechos pensionales. 

Por último, trae a colación el apoderado distintos pronunciamientos derivados de 
la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá D.C. 
 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la 
Ley 100 de 1993, en su artículo 24, señaló: 
 

“Art 24.- Acciones de cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento 

de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida 

el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” (subrayas 

fuera de texto).   
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Para desarrollar la función legal precedentemente trascrita, el Decreto 1161 de 
1994 su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 

coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 

Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 

normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 
texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto 
original).  
 
Así mismo, se han emitido varios decretos que regulan el trámite de cobro e 
igualmente resoluciones por parte de la UGPP, la cual en Resolución 2082 de 2016, 
consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
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meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días 

calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y 

el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de 

conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto).  

Además, en Resolución 1702 de 2021 del 29 de diciembre de 2021, se ha señalado 
en sus artículos 10, 11 y 12 lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 10. CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará 

que las administradoras privadas y públicas hayan expedido en un plazo máximo 

de nueve (9) meses contados a partir de la fecha límite de pago, la liquidación 

o acto administrativo que preste mérito ejecutivo, según el caso, sin perjuicio de lo 

dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo subsistema. 

 

(…) 

 

ARTÍCULO 11. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) 

días calendario siguientes a la constitución o a la firmeza del título ejecutivo, según 

se trate de entidad privada o pública, respectivamente, y el segundo, dentro de los 

treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el primer 

contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad con los 

criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

PARÁGRAFO: No se adelantarán las acciones persuasivas cuando la cartera en 

mora presente las condiciones de incobrabilidad señaladas en el Anexo Técnico, o 

cuando la política de cobro establecida por la administradora así lo considere. En 

estos casos, se procederá de manera directa al cobro coactivo o judicial, según 

corresponda. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para iniciar las 

acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso. 

 

ARTÍCULO 22. PERIODO DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente acto subroga 

la Resolución 2082 de 2016 a partir de los seis (6) meses siguientes a su 
publicación, periodo durante el cual la Resolución 2082 de 2016 mantendrá su 

vigencia.”. (Negrilla fuera de texto).  

 

Al tenor de las normas trascrita es preciso señalar que el proceso ejecutivo tiene 
como finalidad el cumplimiento forzado de una obligación, la cual debe constar en 
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un documento que contiene el título, por lo que analizada su procedibilidad resulta 
necesario contrastarlo con las condiciones formales que debe reunir el documento 
base de la acción, revistiendo por lo tanto el carácter de requisito ad-solemnitatem 
y no simplemente ad probationen, siendo innegable que debe presentarse junto con 
la demanda todos los documentos que contengan la obligación exigible, si fuere del 
caso. 
 
En efecto, como ya se anotó en el auto materia de reproche, armonizando lo previsto 
en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus artículos 
2 y 5, además de lo consagrado bajo Resolución 2082 de 2016 emitida por la UGPP, 
relativa a los estándares de acciones de cobro que deben implementar las 
Administradoras de Fondos de Pensiones, entre los cuales tal y como se adujo en 
precedencia por esta funcionaria judicial, se encuentra como exigibilidad haber 
presentado dentro de los 3 meses siguientes a la mora las acciones de cobro, 
requisito que se encuentra consagrado de conformidad con las normas traídas  
colación en auto recurrido y dentro de la presente providencia; pues tal como se 
adujo con anterioridad, los periodos requeridos por mora en relación con el 
empleador MANUFACTURAS EN MADERAS CIMITARRA LIMITADA., 
correspondiente por cinco (05) trabajadores por los periodos comprendidos entre 
diciembre del año dos mil seis (2006) a mayo del año dos mil veintidós (2022), se 
encuentra el aludido requerimiento por fuera del término legal establecido, por lo 
que se debía adelantar las gestiones dentro de los tres meses siguientes a 
constituida la mora y esta se consagro hasta el primero (01) de julio de dos mil 
veintidós (2022). Al mismo tiempo, es menester precisar que de conformidad con 
una interpretación exhaustiva a los normas precitadas, acogiéndose como nueva 
postura jurídica los precedentes normativos establecidos es criterio de esta 
operadora judicial, estudiar de manera armónica todas las disposiciones que 
regulan la materia, pues no es viable, como lo solicita la parte recurrente, dar plena 
aplicación únicamente a las normas que estima conveniente para la anualidad de 
los periodos en mora que pretenden sean objeto de orden de apremio, 
desconociendo lo normado bajo el Decreto 1161 de 1994 en su artículo 13. 
 
Además, es preciso indicar que las acciones de cobro no se están declarando 
prescritas, tal como aduce el apoderado recurrente; contrario a ello es propio 
consagrar que lo aducido en auto anterior por esta operadora judicial es que la 
acción ejecutiva no puede ser tramitada por haber superado el lapso ya señalado, 
por lo que al superarse este término no se constituye el título ejecutivo el cual debe 
ser claro, expreso y exigible; a esto súmesele, que la Honorable Sala de Casación 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia STL 3387 del dieciocho (18) 
de marzo de dos mil veinte (2020) radicación No. 58574, Magistrado ponente Dr. 
GERARDO BOTERO ZULUAGA, ha consagrado que las entidades administradoras 
de pensiones, tienen un término para ejercer y adelantar la acción ejecutiva:  
 
“(…) 

Insiste la norma, en que la liquidación presta mérito ejecutivo, es decir, con vocación 

de cobrarse coactivamente una vez vencido los 15 días del requerimiento al 

empleador, lo que quiere decir que, mientras no se surta el requerimiento y se elabore 

la respectiva liquidación, no puede el Fondo de pensiones acudir a la administración 

de justicia para apremiar el pago de lo adeudado, porque sólo a partir de ese 

momento la obligación se vuelve exigible, tal y como acertadamente lo expuso la 

Colegiatura accionada. 
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Por su parte el Decreto 1161 de 1994, mediante el cual se dictaron normas en materia 

del Sistema General de Pensiones, estableció en su artículo 13 las acciones de cobro 

a favor de las entidades administradoras de los diferentes regímenes, precisando 

que: Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes regímenes 

entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 

encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo 

repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el 

trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 14 del 

Decreto 656 de 1994. 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 

tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 

inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, 

las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 

efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 

Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los 

adicionen o reformen 

…En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán informar al 

Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban adelantarse, 

con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su representante, 

tome participación en el correspondiente proceso. 

Ahora bien, con base en la normatividad referida, es innegable que el propósito del 

legislador no era el de dejar a discreción de las entidades administradoras de 

pensiones, el término para ejercer y adelantar la acción ejecutiva, como quiera que, 

primero, ello iría en contra de la misma eficiencia y cuidado que se exige a las 

administradoras en el manejo de los aportes pensionales, y, segundo, porque la 

incuria y negligencia de la administradora pondría en riesgo el sistema de seguridad 

social en pensiones, y eventualmente la misma pensión del trabajador”.  

En conclusión, con lo preceptuado a juicio de este Despacho, al no cumplirse los 
requisitos allí dispuestos no se constituye el título ejecutivo de conformidad con el 
artículo 100 del C.P.T y la S.S, en concordancia con el art. 422 del C.G.P. 
 
Finalmente, se verifica que dentro del presente asunto no existen más  
trámites pendientes por resolver, razón por la cual se da aplicación a lo  
establecido en el Art. 122 del C.G.P. por integración normativa del Art. 145  
del C.P.T. y de la S.S.  
 
En mérito de lo expuesto, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: NO REPONER el auto del veintinueve (29) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022), que negó el mandamiento de pago en la presente demanda 
ejecutiva.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que  
correspondan.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 



 

Ejecutivo No.  2022-01055 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: MANUFACTURAS EN MADERAS CIMITARRA LIMITADA 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 1 de marzo de 2023 
con fijación en el Estado No. 029 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2022-01335 
Demandante: MYRIAM LUZ DEY DIAZ ARIZA 
Demandado: UNIVERSAL DE ASEO Y SERVICIOS UNIASEO S.A.S 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los nueve (09) días del mes de diciembre 
de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del señor Juez el proceso ejecutivo 
No 2022-01335, informando que la apoderada judicial de la parte ejecutante 
presentó escrito solicitando se libre mandamiento de pago a continuación del 
ordinario (carpeta 1 folios 2 a 8). Sírvase Proveer. 
 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, para 
resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por MYRIAM LUZ DEY DÍAZ 
ARIZA  a través de su apoderada judicial, quien solicita se libre mandamiento de 
pago en contra de la demandada UNIVERSAL DE ASEO Y SERVICIOS- UNIASEO 
S.A.S, en virtud de lo ordenado en sentencia de fecha del once (11) de noviembre de 
dos mil veintiuno (2021), obrante en cuaderno proceso ordinario carpeta 45 Audio 
y carpeta 46, al respecto se hacen las siguientes consideraciones: 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 del 
CPT y 422 C.G.P, será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga 
del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme, 
además, dicha obligación debe emerger directamente del contenido del documento o 
documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada en estos 
y que haya vencido el término para su exigibilidad, esto es, que la obligación debe ser 
clara, expresa y actualmente exigible. 
 
Como el objeto de los procesos de ejecución no es la declaración de derechos sino 
su pago, en el título ejecutivo deben constar todas las obligaciones demandadas, y 
ellas deben ser exigibles en el momento en que se libra el mandamiento de pago. 
Por lo tanto, basta con examinar el título que se presenta para el efecto, y que del 
mismo se desprende una obligación clara, expresa y exigible contra el deudor. 

 
Se tiene entonces, que una obligación originada de un título ejecutivo debe ser CLARA 
significa que debe ser fácilmente inteligible, no confusa, ni equívoca, de suerte que 
no dé lugar a interpretaciones. EXPRESA, significa que su contenido esté expuesto 
en forma precisa y exacta, que, además determine la cantidad o al menos que sea 
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liquidable. La EXIGIBILIDAD quiere decir que la obligación pueda pedirse o cobrarse; 
esa exigibilidad nace del plazo o condición que tenga, o que sea pura y simple.  
 
DECISIÓN JUDICIAL: Se tiene como título ejecutivo la sentencia de única 
instancia proferida el pasado once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), 
obrante en cuaderno proceso ordinario carpeta 45 Audio y carpeta 46, documento 
en el cual se verifica la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible a cargo de la sociedad UNIVERSAL DE ASEO Y SERVICIOS- UNIASEO 
S.A.S., quien en juicio ordinario fungió como demandada y resulto condenada. 
 
Por lo que en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 100 del C.P.T. y S.S., 
habrá lugar a librar orden de pago impetrada en los términos de la sentencia 
proferida el once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), título que contiene 
una obligación clara, expresa y exigible. 
 
Además y en lo que refiere a las costas procesales se tiene como título ejecutivo el 
pronunciamiento de costas del proceso ordinario con su aprobación visible en 
audiencia del once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), obrante en 
cuaderno proceso ordinario carpeta 45 Audio y carpeta 46; en consecuencia se 
dispondrá librar orden de pago impetrada a la condenada UNIVERSAL DE ASEO 
Y SERVICIOS- UNIASEO S.A.S., pues dicho pronunciamiento constituye título que 
contiene una obligación a favor de la parte actora y a cargo de la parte demandada 
mencionada.  
 
Siendo lo anterior así y evidenciada la ejecutabilidad del título, este Juzgado librará 
el mandamiento de pago pretendido, sujetándose a los términos de las condenas 
solicitadas frente al fallo que las contrae, así: 
 
“PRIMERO: DECLARAR que entre la demandante MYRIAM LUZ DEY DÍAZ ARIZA y la 
sociedad demandada UNIVERSAL DE ASEO Y SERVICIOS- UNIASEO S.A.S, existió 
un contrato de trabajo por obra o labor desde el 15 de septiembre de 2017 al 23 de 
diciembre de 2018, con un salario mensual equivalente para la finalización del 
contrato en la suma de $781.242 m/cte., de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
SEGUNDO: CONDENAR a la sociedad demandada UNIVERSAL DE ASEO Y 
SERVICIOS- UNIASEO S.A.S a pagar a favor de la demandante MYRIAM LUZ DEY 
DÍAZ ARIZA, los conceptos que a continuación se relacionan: 
 
a. Por concepto de cesantías por el periodo comprendido el 01 de enero al 23 de 
diciembre del año 2018 en la suma de $852.547 m/cte. 
b. Por concepto de intereses al auxilio de cesantías entre el 01 de enero al 23 de 
diciembre del año 2018, en la suma de $100.316 m/cte. 
c. Por concepto de prima de servicios por interregno comprendido entre el 01 de julio 
al 23 de diciembre de 2018 en la suma de $417.820 m/cte. 
d. Por concepto Vacaciones adeudadas durante los extremos de la relación laboral 
comprendida entre el 15 de septiembre de 2017 al 23 de diciembre del año 2018, 
por valor de $ 498.042 m/cte. 
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e. Por concepto de incapacidades la suma de $1.041.656 m/cte., por el interregno 
comprendido entre el 15 de noviembre al 23 de diciembre del año 2018. 
 
TERCERO: CONDENAR a la sociedad demandada UNIVERSAL DE ASEO Y 
SERVICIOS- UNIASEO S.A.S a pagar a favor de la demandante MYRIAM LUZ DEY 
DÍAZ ARIZA, por concepto de indemnización moratoria en la suma de $27.004.392 
m/cte, a razón de una suma igual al último salario diario devengado, equivalente a 
($26.041 m/cte.) diarios, tal como lo dispone el artículo 65 del CST, parágrafo 2, en 
concordancia con lo expuesto en la parte motiva. 
 
QUINTO: COSTAS Correrán a cargo de la parte demandada. Tásense por secretaría. 
Fíjense como agencias en derecho la suma de $1.496.000 m/cte., según lo expuesto 
en la parte motiva de este fallo. 
(…) 
Se procede a efectuar la liquidación de costas en la suma de $1.505.500 que 
corresponde a las costas y agencias en derecho ordenadas en el fallo dictado 
anteriormente. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del 
C.G.P., y en cumplimiento a lo señalado en el Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto 
de 2016 del C. S. de la J 

 
AUTO 

 
Se aprueba la liquidación de costas presentada por la secretaría del despacho. 
Teniendo en cuenta que no obran peticiones pendientes por resolver, se declara 
ejecutoriada la sentencia y se ordena el archivo de las diligencias”.  
 

MEDIDAS CAUTELARES 
 

De otro lado se tiene que la ejecutante, solicita se decrete las siguientes medidas 
cautelares, las cuales se encuentran acompañada del juramento respectivo 
ordenado en el artículo 101 del C.P.T. y S.S: 
 
1. INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA: Se decrete la inscripción de la demanda 

civil en la matrícula mercantil de la sociedad UNIVERSAL DE ASEO Y 
SERVICIOS UNIASEO S.A.S. con NIT 900.594.957-6. 
 

2. Decretar la medida cautelar de embargo de las acciones de la Sociedad 
Comercial denominada UNIVERSAL DE ASEO Y SERVICIOS UNIASEO S.A.S. 
con NIT 900.594.957-6, emitiendo oficio dirigido al Gerente de la Sociedad 
para que inscriba dicho embargo en el Libro de Accionistas 

 
Aunado a lo anterior, es menester traer a colación lo normado bajo el artículo 591 
del C.G.P. aplicable por remisión analógica de conformidad con lo establecido a 
través del artículo 145 del C.P.T. y la S.S, el cual en líneas consagra:  
“Artículo 591. Inscripción de la demanda 

 
Para la inscripción de la demanda remitirá comunicación a la autoridad competente 
de llevar el registro haciéndole saber quiénes son las partes en el proceso, el objeto 
de este, el nombre, nomenclatura, situación de dichos bienes y el folio de 
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matrícula o datos del registro si aquella no existiere. El registrador se 
abstendrá de inscribir la demanda si el bien no pertenece al demandado. (…)”. 
(negrilla fuera de texto).  
 
De lo anterior, el despacho observa que la solicitud de medida cautelar impetrada 
como inscripción de demanda, no establece con exactitud los bienes que pretenden 
ser afectados tales como establecimientos de comercio, cuotas sociales, y/o 
derechos o partes de interés en una sociedad; así las cosas, se insta a la parte 
establecer con exactitud los bienes que pretende sean afectados. 
 
En otro punto, en relación con la medida de embargo de las acciones 
desmaterializadas, que posea la sociedad ejecutada UNIVERSAL DE ASEO Y 
SERVICIOS UNIASEO S.A.S. con NIT 900.594.957-6, se hace necesario traer a 
colación lo normado bajo el artículo 6 del artículo 593 del C.G.P. aplicable por 
remisión analógica de conformidad con lo establecido a través del artículo 145 del 
C.P.T. y la S.S: 
 
“Artículo 593. Embargos 

(…) 
6. El de acciones en sociedades anónimas o en comandita por acciones, bonos, 
certificados nominativos de depósito, unidades de fondos mutuos, títulos similares, 
efectos públicos nominativos y en general títulos valores a la orden, se comunicará 
al gerente, administrador o liquidador de la respectiva sociedad o empresa emisora 
o al representante administrativo de la entidad pública o a la entidad 
administradora, según sea el caso, para que tome nota de él, de lo cual deberá dar 
cuenta al juzgado dentro de los tres (3) días siguientes, so pena de incurrir en multa 
de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales. El embargo se considerará 
perfeccionado desde la fecha de recibo del oficio y a partir de esta no podrá 
aceptarse ni autorizarse transferencia ni gravamen alguno. 
El de acciones, títulos, bonos y efectos públicos, títulos valores y efectos negociables 
a la orden y al portador, se perfeccionará con la entrega del respectivo título al 
secuestre. 
 
Los embargos previstos en este numeral se extienden a los dividendos, utilidades, 
intereses y demás beneficios que al derecho embargado correspondan, con los 
cuales deberá constituirse certificado de depósito a órdenes del juzgado, so pena de 
hacerse responsable de dichos valores. 
 
El secuestre podrá adelantar el cobro judicial, exigir rendición de cuentas y promover 
cualesquiera otras medidas autorizadas por la ley con dicho fin”.  
 
Aunado a ello, se ordena DECRETAR EL EMBARGO de las acciones 
desmaterializadas, que posea la sociedad ejecutada UNIVERSAL DE ASEO Y 
SERVICIOS UNIASEO S.A.S. con NIT 900.594.957-6. El embargo se limitará en la 
suma de CUARENTA Y SIETE MILLONES CIENTO TREINTA Y UN MIL PESOS 
($47.130.000).  
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Por Secretaría Líbrese oficio al gerente o administrador de la sociedad 
comunicando la medida advirtiendo que debe estarse a los requisitos consagrados 
bajo el artículo 593 del C.G.P. 
 
En consecuencia, SE LIBRARÁ el mandamiento de pago solicitado por MYRIAM 
LUZ DEY DÍAZ ARIZA en contra de UNIVERSAL DE ASEO Y SERVICIOS- UNIASEO 
S.A.S. 

RESUELVE 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de MYRIAM LUZ DEY DÍAZ 
ARIZA en contra de UNIVERSAL DE ASEO Y SERVICIOS- UNIASEO S.A.S., de 
conformidad con lo ordenado a través de decisión judicial proferida el pasado once 
(11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), obrante en cuaderno proceso 
ordinario carpeta 45 Audio y carpeta 46, por las siguientes sumas de dinero y 
conceptos: 
 
a. Por concepto de cesantías por el periodo comprendido el 01 de enero al 23 de 

diciembre del año 2018 en la suma de $852.547 m/cte. 
b. Por concepto de intereses al auxilio de cesantías entre el 01 de enero al 23 de 

diciembre del año 2018, en la suma de $100.316 m/cte. 
c. Por concepto de prima de servicios por interregno comprendido entre el 01 de 

julio al 23 de diciembre de 2018 en la suma de $417.820 m/cte. 
d. Por concepto Vacaciones adeudadas durante los extremos de la relación 

laboral comprendida entre el 15 de septiembre de 2017 al 23 de diciembre del 
año 2018, por valor de $ 498.042 m/cte. 

e. Por concepto de incapacidades la suma de $1.041.656 m/cte., por el 
interregno comprendido entre el 15 de noviembre al 23 de diciembre del año 
2018. 

f. Por concepto indemnización moratoria señalada en el artículo 65 del CST, la 
suma de $ 27.615.206 m/cte., conforme a las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia.  

g. Por la suma de $1.505.500 m/cte., que corresponde a la liquidación de costas 
aprobadas en auto del once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), 
obrante en cuaderno proceso ordinario carpeta 45 Audio y carpeta 46. 

 
TERCERO: Las sumas liquidadas de conformidad en el numeral anterior, deberán 
pagarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente 
providencia, de conformidad con el artículo 431 del C.G.P., aplicable por expresa 
analogía en materia laboral.  
 
CUARTO: CORRER traslado por el término de diez (10) días a la parte ejecutada 
para que proponga las excepciones y solicite las pruebas que considere pertinentes, 
como lo ordena el artículo 442 del C.G.P. 
 
QUINTO: DECRETAR EL EMBARGO de las acciones desmaterializadas, que posea 
la sociedad ejecutada UNIVERSAL DE ASEO Y SERVICIOS UNIASEO S.A.S. con 
NIT 900.594.957-6.  
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Por Secretaría líbrese oficio al gerente o administrador de la sociedad UNIVERSAL 
DE ASEO Y SERVICIOS- UNIASEO S.A.S. comunicando la medida advirtiendo que 
debe estarse a los requisitos consagrados bajo el artículo 593 del C.G.P. 
 
SEXTO: LIMÍTESE la presente medida cautelar en la suma de CUARENTA Y SIETE 
MILLONES CIENTO TREINTA Y UN MIL PESOS ($47.130.000).  
 
SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE este proveído a la parte ejecutada, de conformidad al 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 a la dirección electrónica establecida como lugar 
de notificación de la parte convocada, concediéndole a la parte  el término de dos 
(02) días hábiles siguientes a la entrega de la misma, para que se notifique 
personalmente del presente asunto, a través del correo institucional 
j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la misiva traslado la demanda, 
anexos y auto que libra mandamiento de pago. 
 
Anotando que se debe allegar copia del trámite respectivo por el ejecutante, donde 
se evidencie los comprobantes pertinentes y adecuados expedidos por empresa de 
Mensajería, por medio de las cuales se logre constatar la remisión de la notificación 
de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 con vigencia permanente de 
conformidad con lo normado bajo la Ley 2213 de 2022. 
 
OCTAVO: SE REQUIERE a la parte actora para que a la brevedad posible, surta 
los trámites tendientes a la notificación de la ejecutada UNIVERSAL DE ASEO Y 
SERVICIOS- UNIASEO S.A.S, so pena de ARCHIVAR las presentes diligencias, 
conforme a lo dispuesto en al Parágrafo del Artículo 30 del CPTSS. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 1 de marzo de 2023 
con fijación en el Estado No. 029 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
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Proceso No. 2022-01336  
Demandante EDDYMER NEVA GOMEZ 
Demandado: INVERSIONES CHEJAR S.A.S 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los nueve (09) días del mes de diciembre 
de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2022-01336, 
informando que la parte ejecutante presentó escrito solicitando se libre 
mandamiento de pago en razón al acuerdo de conciliación celebrado entre las partes 
(carpeta 1 folios 2 a 8). Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se ordena, 
en primer lugar, AVOCAR el conocimiento del presente proceso teniendo en cuenta 
que de conformidad con el artículo 12 del CPTSS y una vez realizadas las 
operaciones aritméticas de las pretensiones de la demanda, se observa que la 
cuantía arroja la competencia a los jueces de pequeñas causas por ser inferior a 20 
SMLMV. 
 
Ahora bien, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por EDDYMER 
NEVA GOMEZ en nombre propio, pretende librar mandamiento de pago en contra 
de INVERSIONES CHEJAR S.A.S. por el no pago de las sumas SEIS MILLONES 
CIENTO VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
M/CTE. ($6.125.974), de en razón al acuerdo de conciliación, con fundamento en 
la ausencia de pago a pesar del vencimiento del plazo para el mismo, al respecto se 
hacen las siguientes consideraciones: 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 del 
CPT, será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga del deudor o 
de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme.  
 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 
como base de recaudo contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que conste 
en acto o documento, o en varios, que provenga del deudor o en una decisión judicial 
o arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del derecho 
de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de eventuales 
excepciones.  
 
Como el objeto de los procesos de ejecución no es la declaración de derechos sino 
su pago, en el título ejecutivo deben constar todas las obligaciones demandadas, y 
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ellas deben ser exigibles en el momento en que se libra el mandamiento de pago. 
Por lo tanto basta con examinar el título que se presenta para el efecto, y que del 
mismo se desprende una obligación clara, expresa y exigible contra el deudor. 
 
Se tiene entonces, que una obligación originada de un título ejecutivo debe ser CLARA 
significa que debe ser fácilmente inteligible, no confusa, ni equívoca, de suerte que no 
dé lugar a interpretaciones. EXPRESA, significa que su contenido esté expuesto en 
forma precisa y exacta, que además, determine la cantidad o al menos que sea 
liquidable. La EXIGIBILIDAD quiere decir que la obligación pueda pedirse o cobrarse; 
esa exigibilidad nace del plazo o condición que tenga, o que sea pura y simple.  
 
CONCILIACIÓN:  
 
De acuerdo a lo anterior entra en el despacho a realizar el estudio de las condiciones 
requeridas en el caso objeto de estudio, para lo cual observa en primera medida lo 
consagrado en el artículo 100 del CPT y SS en cuanto a la competencia y 
procedencia de la ejecución: 

“ARTICULO 100. PROCEDENCIA DE LA EJECUCION. Será exigible ejecutivamente el 
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en 
acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme. 
(…)”. 
 
Lo anterior en concordancia con el Código General del Proceso que señala en lo 
relacionada con el título ejecutivo: 
 
“ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan 
del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen 
de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o 
de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 
liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 
documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no 
constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el 
artículo.”  
 
En específico, al acuerdo conciliatorio como mecanismo de solución de conflictos 
hace tránsito a cosa juzgada y presta merito ejecutivo, como lo señala el Decreto 
1818 de 1998: 
 
“ARTICULO 3o. EFECTOS. El acuerdo conciliatorio hace tránsito a cosa juzgada y el 
acta de conciliación presta mérito ejecutivo”. 
 
Para lo cual el acta de conciliación debe cumplir con las condiciones que establece 
el artículo 1 de la Ley 640 de 2001, así: 
 
“ARTICULO 1o. ACTA DE CONCILIACIÓN. El acta del acuerdo conciliatorio deberá 
contener lo siguiente: 
1. Lugar, fecha y hora de audiencia de conciliación. 
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2. Identificación del Conciliador. 
3. Identificación de las personas citadas con señalamiento expreso de las que asisten 
a la audiencia. 
4. Relación sucinta de las pretensiones motivo de la conciliación. 
5. El acuerdo logrado por las partes con indicación de la cuantía, modo, tiempo y lugar 
de cumplimiento de las obligaciones pactadas. 
 
PARAGRAFO 1o. A las partes de la conciliación se les entregará copia auténtica del 
acta de conciliación con constancia de que se trata de primera copia que presta mérito 
ejecutivo”.  
 
Así las cosas, la conciliación como mecanismo alternativo de solución de conflictos, 
pretende que mediante ella las partes resuelven sus diferencias y que ello sea 
plasmado en acta que debe estar elaborada en cumplimiento de las condiciones 
reguladas por la ley con el fin de que esta tenga la virtualidad para de ser reclamada 
por la vía ejecutiva. 
 
En el caso sub judice, se solicita el pago de la suma de SEIS MILLONES CIENTO 
VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS M/CTE. 
($6.125.974), en virtud del acuerdo de acuerdo conciliatorio celebrado entre las 
partes el día catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) ante esta dependencia 
judicial (cuaderno proceso ordinario 2020-00156 carpetas16 Audio y carpeta 17). 
 
Conforme a lo anterior, una vez revisado los documentos aportados, encuentra el 
despacho, que en cuaderno proceso ordinario 2020-00156 carpetas16 Audio y 
carpeta 17, se evidencia acuerdo de conciliación celebrado y plasmado en acta del 
catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) entre EDDYMER NEVA GOMEZ y 
la sociedad INVERSIONES CHEJAR S.A.S., por medio del cual se estipularon unas 
obligaciones claras y expresas, por parte de la entidad demandada a favor del 
ejecutante, consistentes en el pago de la suma de OCHO MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($8.000.000 M/CTE),pagaderos de la siguiente manera: autorizar y realizar 
los trámites administrativos necesarios, a fin de efectuar el pago por consignación 
No. 400100008334556, por valor de un millón ochocientos setenta y cuatro mil 
veintiséis pesos M/Cte. ($1.874.026), que se encuentra consignado a órdenes del 
Banco Agrario de Colombia, el cual se deberá adelantar a más tardar el próximo 
viernes veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022), y pagar los restantes seis 
millones ciento veinticinco mil novecientos setenta y cuatro pesos M/Cte. 
($6.125.974), a más tardar el próximo jueves quince (15) de septiembre del año dos 
mil veintidós (2022), Pago que debía realizarse mediante transferencia bancaria a la 
cuenta de ahorros de la entidad financiera Banco Scotiabank Colpatria No. 4 6 6 2 
0 4 4 9 7 3, perteneciente al demandante EDDYMER NEVA GOMEZ con C.C. 
80.209.420, acta que se encuentra conforme a dispuesto por la Ley 640 de 2001. 
 
En consecuencia, SE LIBRARÁ el mandamiento de pago solicitado por EDDYMER 
NEVA GOMEZ en contra de la sociedad INVERSIONES CHEJAR S.A.S 
 

RESUELVE 
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PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de EDDYMER NEVA GOMEZ 
en contra de la sociedad INVERSIONES CHEJAR S.A.S, por las siguientes sumas 
de dinero y conceptos: 
 
1. Por la suma de SEIS MILLONES CIENTO VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS 

SETENTA Y CUATRO PESOS M/CTE. ($6.125.974), en virtud del acuerdo 
de acuerdo conciliatorio celebrado entre las partes el día catorce (14) de julio 
de dos mil veintidós (2022). 
 

SEGUNDO: Las sumas liquidadas de conformidad en el numeral anterior, deberán 
pagarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente 
providencia, de conformidad con el artículo 431 del CGP, aplicable por expresa 
analogía en materia laboral.  
 
TERCERO: COSTAS, en el presente proceso ejecutivo se resolverá en la 
oportunidad procesal pertinente. 
 
CUARTO: CORRER traslado por el término de DIEZ (10) DÍAS a la parte ejecutada 
para que proponga las excepciones y solicite las pruebas que considere pertinentes, 
como lo ordena el artículo 442 del CGP. 
 
QUINTO: NOTIFÍQUESE este proveído a la parte ejecutada, de conformidad al 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 a la dirección electrónica establecida como lugar 
de notificación de la parte convocada, concediéndole a la parte el término de dos 
(02) días hábiles siguientes a la entrega de la misma, para que se notifique 
personalmente del presente asunto, a través del correo institucional 
j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la misiva traslado la demanda, 
anexos y auto que libra mandamiento de pago. 
 
Anotando que se debe allegar copia el trámite respectivo por la ejecutante, donde 
se evidencie los comprobantes pertinentes al sistemas de confirmación de recibo 
de los correos electrónicos o mensajes de datos, por medio de las cuales se logre 
constatar la remisión de la notificación de que trata el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020 con vigencia permanente de conformidad con lo normado bajo la Ley 2213 
de 2022. 
 
SEXTO: SE REQUIERE a la parte actora para que a la brevedad posible, surta los 
trámites tendientes a la notificación del ejecutado INVERSIONES CHEJAR S.A.S, 
so pena de ARCHIVAR las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en al 
Parágrafo del Artículo 30 del CPTSS. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 1 de marzo de 2023 
con fijación en el Estado No. 029 fue 

notificado el auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los trece (13) días del mes de enero de 
dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2022-01413, 
informando que fue remitido a través de medios electrónicos por la oficina 
correspondiente de reparto en un cuaderno con 79 folios digitales. Sírvase proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, sería 
este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la 
procedencia del mandamiento de pago en el proceso de la referencia, de no ser 
porque se observa que éste despacho carece de competencia para adelantar el 
trámite. 

Para el caso en estudio, se trata de una demanda ejecutiva promovida por una 
persona jurídica SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A, quien por medio de apoderado judicial solicita se 
libre mandamiento de pago en contra de SERVICIOS TEMPORALES LTDA., por 
los aportes en mora en pensiones según el estado de cuenta que obra al plenario 
visible en carpeta 1 folios 15 a 19, quien a través de certificado de existencia y 
representación legal obrante en carpeta 1 folios 30 a 33 se consagra que la parte 
ejecutada SERVICIOS TEMPORALES LTDA., tiene su domicilio principal en la 
ciudad de Villavicencio, de ahí que, la competencia para dirimir la controversia 
citada radica en el juez del lugar del domicilio de la demandada, pues el proceso 
se adelanta en contra de una persona jurídica de derecho privado, por lo cual 
resulta viable acudir a lo normado bajo el artículo 5 del C.P.T y la S.S.. 

A su vez, se hace necesario traer a colación lo expuesto por la Honorable Corte 
Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral, quien en reiteradas providencias 
ha designado la competencia en razón al factor territorial en cabeza del juez del 
lugar del domicilio de la parte demandante, o del lugar donde se adelantaron las 
gestiones de cobro, estableciéndose este como aquel sitio en el que se profirió la 
resolución o el título ejecutivo correspondiente, con fundamentación en lo normado 
bajo el artículo 110 del C.P.T y la S.S.; tal y como se consagra a través de auto No. 
AL 3984-del 17 de agosto de 2022, en el cual se ha preceptuado:  

“(…)  

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en que el 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y el Juzgado 
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Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, consideran no ser los 

competentes para dirimir este asunto. 

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta Corporación en el auto 

CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es el artículo 110 del CPTSS y, en 

consecuencia, el conocimiento de las diligencias le corresponde a Medellín, por 

tratarse del domicilio de la entidad de seguridad social; mientras que, el segundo, 

en sustento de la misma providencia y normativa, sostiene que su homólogo no hizo 

una adecuada interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero electivo 

que fue ejercido por la parte ejecutante, referente al lugar donde se creó el título 

ejecutivo base del recaudo. 

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de expedición 

de la liquidación de los aportes adeudados, título que presta mérito ejecutivo, no 

puede esta Sala desconocer la razón que le asiste al Juzgado Tercero Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Medellín en cuanto a la correcta interpretación de la 

norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a: 

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

los procesos en los que la competencia recaiga en varios jueces, bien sea por el 

domicilio de la demandada o por el último lugar en donde se haya prestado el 

servicio, la parte demandante, a efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad 

de escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, siendo esto una 

garantía que la jurisprudencia y doctrina han denominado como fuero electivo.  

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la inexistencia 

de un lugar de prestación de servicios, visto desde la óptica de los que realiza un 

trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del mencionado fuero, puesto que no 

habría otra opción de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el cual de 

acuerdo al certificado de existencia y representación legal se encuentra en 

Fundación – Magdalena (f.º 25).  

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del trabajo 

que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer del trámite de 

la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada en esta 

oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en Salud, 

lo cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite el artículo 145 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la 

establecida en su artículo 110, puesto que determina la competencia del juez del 

trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 

derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a los 

empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 

La citada norma señala:  

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros Sociales. 

De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946 

conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto Colombiano de Seguros 

Sociales o de la caja seccional del mismo, que hubiese proferido la resolución 

correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón 

de la cuantía.  

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es el 
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aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora del Sistema 

de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 

100 de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los 

subsistemas que lo integran, sin que se determinara tampoco, como se anunció 

precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la ejecución por 

cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que como se dijo, sí estaba 

prevista en su momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana 

para dilucidar el presente conflicto.  

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en los autos CSJ 

AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en mora al 

sistema, la competencia radica en el juez del lugar del domicilio de la entidad de 

seguridad social o el de aquel donde se profirió la resolución o el título ejecutivo 

correspondiente, así lo ha indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ 

AL2089-2022.  

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los anexos de la 

demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia que este fue expedido en Bogotá 

y, la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A. optó por 

promover el presente proceso en esa misma ciudad.” 

De conformidad con lo expuesto, esta dependencia judicial considera que la 
competencia en el presente trámite procesal, debe ser analizada bajo lo consagrado 
en el artículo 5 del C.P.T y la S.S, en consideración a los motivos que a continuación 
se relacionan: 

1. En asuntos como el presente, se estima inaplicable el artículo 110 del C.P.T 
y de la S.S., por cuanto dicha norma hace parte de la redacción original del 
Decreto 2158 de 1948, anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales 
no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la 
motivación del legislador de proteger el capital para el pago de prestaciones 
pensionales, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para la 
ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador 
ejecutado, no obstante, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra 
extinto, y fue reemplazado por la Administradora Colombiana de Pensiones – 
Colpensiones, entidad que tiene presencia y representación en los 32 
departamentos del país, los cuales cuentan cada uno de ellos con al menos 
un juez laboral. 
 
De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, dado que estas operan en la 
totalidad del territorio nacional, con el fin de garantizar a los trabajadores del 
país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo ordena 
la Ley 100 de 1993.   
 

2. Así mismo, permitir a las administradoras del RAIS, demandar en un 
domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no 
representa mayor eficacia en la protección del derecho a la Seguridad Social 
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y, en contravía, dificulta el ejercicio del derecho a la defensa, así como pone 
en riesgo la garantía del debido proceso. 
 
Al respecto, si bien la H. Corte indica que la disposición referida en 
precedencia privilegia el interés superior de la seguridad social de los afiliados 

y de los recursos de la misma, con su aplicación se desconoce la capacidad de 
las AFP para demandar en cualquiera de los municipios en los que tiene 
operación, pues es en dichos lugares donde realiza las vinculaciones de 
empleadores y trabajadores, así como todas las gestiones relacionadas con 
afiliaciones, novedades y pago de aportes.  
 
En ese orden, además de ser una medida que en nada mejora la protección a 
la seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales Códigos 
de Procedimiento, materializan como uno de los pilares a la garantía del 
debido proceso que la competencia territorial radique principalmente en el 
domicilio del demandado, y así está consagrado en los artículos 28 del C.G.P 
y 5 del C.P.T y la S.S., pues ello propende por la materialización del derecho 
a la defensa. 
 
De otra parte, aunque el artículo 156 del CPACA permite que, en algunos 
casos se demande en el domicilio del demandante, esta posibilidad está 
condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con lo 
que queda nuevamente garantizada esta forma de protección.  
 
En este punto, resulta forzoso traer a colación las consideraciones que tuvo 
la Corte Constitucional al expedir la sentencia C -470 de 2011, a través de la 
cual se declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 2010, 
que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por razón 
del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del demandante. 
Con esta sentencia queda claro, ni siquiera para proteger al trabajador, quien 
es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede 
sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser 
accionado en su domicilio. Al respecto la Corte, señaló:   
 
“…este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría 

representar para los demandados en los procesos laborales al obligarlos a 

comparecer al domicilio procesal que libremente les señale su contraparte, 

tendría sus principales repercusiones sobre el principio de igualdad (art. 13 

Const.), el debido proceso (art. 29) y el acceso a la administración de justicia 

(art. 229).” 

 

[…] 

De cualquier manera, debe anotarse que sí existe en este caso una percepción 

mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad que para la persona 

demandada podría representar tener que afrontar un proceso en un lugar que 

no es su domicilio ni tampoco sede de sus negocios, y sobre el carácter 

posiblemente excesivo de la ventaja que esta regla confiere el accionante, 

independientemente de quién, empleador o trabajador, ocupe uno u otro rol. 

Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto negativo que esa regla 

puede tener sobre el sistema judicial en su conjunto…” 
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“[…] 

Por último, y como quedó dicho páginas atrás al estudiar la idoneidad de la 

regla analizada para contribuir al logro del propósito para el cual fue aprobada, 

resulta difícil para un juez conocer de un proceso que versa sobre hechos y 

situaciones ocurridos en otra localidad, en algunos casos un lugar distante o 

incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente solicitud de 

comisiones a los funcionarios judiciales de ese otro territorio, circunstancia que 

además de conspirar contra la deseada descongestión, dificulta gravemente la 

aplicación del principio de inmediación en la práctica de las pruebas y la 

posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan 

contrarias al adecuado funcionamiento del sistema judicial…” 

 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del actor resulta desproporcionado 
en los conflictos laborales del trabajador en contra del empleador, con mayor 
razón resulta desfavorable en casos como el que aquí se debate, comoquiera 
que permite a entidades que operan en todo el país, demandar en un lugar 
que resulta ajeno al domicilio del empleador moroso, y el juez que estudia el 
proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del empleador o al menos 
de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera los aportes al sistema 
de seguridad social que pretenden cobrarse.  
 
Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 110 
del C.P.T y la S.S., desconoce el espíritu de la actual normatividad de 
garantizar en debida forma el debido proceso, el acceso al derecho a la defensa 
y a la administración de justicia, al asignar la competencia territorial en el 
domicilio del demandado.  
 

3. De otra parte, el criterio de la alta corporación, pasa por alto 
involuntariamente que, actualmente el Régimen de Ahorro Individual está 
administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantías Protección S.A, ii) la Sociedad Administradora de 
Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, iii) Colfondos S.A. Pensiones 
y Cesantías y iv) Skandia Pensiones y Cesantías S.A., entidades que tienen su 
domicilio principal, la primera de ellas en la ciudad de Medellín, y las 
restantes en la ciudad de Bogotá, por lo que, sin ser su propósito, está 
centralizando en su mayoría, el conocimiento de las controversias de esta 
naturaleza en los jueces de la capital del país, lo cual incuestionablemente, 
genera congestión judicial. 
 

4. Otra razón determinante para asignar la competencia en cabeza de los jueces 
del domicilio del ejecutado, es que, al revisar los procesos ejecutivos que han 
iniciado estos Fondos de Pensiones se puede observar, en gran cantidad de 
ellos, estas entidades adelantan el trámite previo de cobro de las cotizaciones 

en mora a través del servicio de correo electrónico certificado, situación que 
no permitiría establecer con claridad desde cuál ciudad o seccional se dio 
inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo; máxime cuando en las 
liquidaciones que confeccionan las A.F.P. en muchas ocasiones ni siquiera se 
señala cuál es el lugar donde se expidió dicho título ejecutivo, por medio del 
cual se declara la obligación de pago de las cotizaciones adeudadas. 
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Lo que sí se puede determinar de manera incuestionable, es la ciudad en la 
cual se realiza el requerimiento previo a la empresa empleadora, que no podría 
ser otra que la del domicilio del mismo. 
 
Además, en gracia de discusión, el hecho de que una administradora 
pensional llegue a agrupar la expedición de las liquidaciones que prestan 
mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos 
en los cuales se ejecute por las cotizaciones adeudadas necesariamente deban 
surtirse allí, como quiera que, se reitera, las AFP tienen oficinas y atención en 
gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan este 
tipo de requerimientos a los empleadores, por lo cual en el respetuoso criterio 
de esta juzgadora, resulta desproporcionada la carga impuesta a algunos 
despachos judiciales del país en este tipo de asuntos, en los que en la 
actualidad recae el conocimiento de la mayoría de ellos.  
 

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales este Despacho 
considera que debe darse aplicación al artículo 5º del C.P.T Y S.S., para definir la 
competencia del presente trámite procesal, y de los de similar naturaleza, y 
revisadas las documentales obrantes en el expediente digital, atendiendo a que el 
presente proceso se está adelantando contra la persona jurídica de derecho privado 
SERVICIOS TEMPORALES LTDA., quien tiene su domicilio en la ciudad de 
Villavicencio, el juez competente para asumir el presente asunto son los Jueces 
Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Villavicencio, toda vez que en esa 
ciudad se encuentra el domicilio principal de la parte ejecutada.  

Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR POR COMPETENCIA TERRITORIAL el presente proceso 
ejecutivo laboral de única instancia, interpuesto por la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
en contra de SERVICIOS TEMPORALES LTDA. 
 
SEGUNDO: REMÍTASE Por secretaría el presente expediente de manera inmediata 
a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Villavicencio 
(Reparto). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



 
Ejecutivo No.  2022-01413 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Ejecutado: SERVICIOS TEMPORALES LTDA 

 

 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
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Secretaria      

              

              
        

Firmado Por:

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 87b9a22c0015734e6c0f76d2ae95ebefe5d38ed531a957baa67016295d561b83



Documento generado en 28/02/2023 06:41:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Ejecutivo No.  2022-01416 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Ejecutado: ALMACEN NAVARRO OSPINA S.A. 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los trece (13) días del mes de enero de 
dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2022-01416, 
informando que fue remitido a través de medios electrónicos por la oficina 
correspondiente de reparto en un cuaderno con 85 folios digitales. Sírvase proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, sería 
este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la 
procedencia del mandamiento de pago en el proceso de la referencia, de no ser 
porque se observa que éste despacho carece de competencia para adelantar el 
trámite. 

Para el caso en estudio, se trata de una demanda ejecutiva promovida por una 
persona jurídica SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A, quien por medio de apoderado judicial solicita se 
libre mandamiento de pago en contra de ALMACEN NAVARRO OSPINA S.A., por 
los aportes en mora en pensiones según el estado de cuenta que obra al plenario 
visible en carpeta 1 folios 14 a 17, quien a través de certificado de existencia y 
representación legal obrante en carpeta 1 folios 27 a 39 se consagra que la parte 
ejecutada ALMACEN NAVARRO OSPINA S.A., tiene su domicilio principal en la 
ciudad de Medellín, de ahí que, la competencia para dirimir la controversia citada 
radica en el juez del lugar del domicilio de la demandada, pues el proceso se 
adelanta en contra de una persona jurídica de derecho privado, por lo cual resulta 
viable acudir a lo normado bajo el artículo 5 del C.P.T y la S.S.. 

A su vez, se hace necesario traer a colación lo expuesto por la Honorable Corte 
Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral, quien en reiteradas providencias 
ha designado la competencia en razón al factor territorial en cabeza del juez del 
lugar del domicilio de la parte demandante, o del lugar donde se adelantaron las 
gestiones de cobro, estableciéndose este como aquel sitio en el que se profirió la 
resolución o el título ejecutivo correspondiente, con fundamentación en lo normado 
bajo el artículo 110 del C.P.T y la S.S.; tal y como se consagra a través de auto No. 
AL 3984-del 17 de agosto de 2022, en el cual se ha preceptuado:  

“(…)  

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en que el 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y el Juzgado 
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Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, consideran no ser los 

competentes para dirimir este asunto. 

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta Corporación en el auto 

CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es el artículo 110 del CPTSS y, en 

consecuencia, el conocimiento de las diligencias le corresponde a Medellín, por 

tratarse del domicilio de la entidad de seguridad social; mientras que, el segundo, 

en sustento de la misma providencia y normativa, sostiene que su homólogo no hizo 

una adecuada interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero electivo 

que fue ejercido por la parte ejecutante, referente al lugar donde se creó el título 

ejecutivo base del recaudo. 

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de expedición 

de la liquidación de los aportes adeudados, título que presta mérito ejecutivo, no 

puede esta Sala desconocer la razón que le asiste al Juzgado Tercero Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Medellín en cuanto a la correcta interpretación de la 

norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a: 

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

los procesos en los que la competencia recaiga en varios jueces, bien sea por el 

domicilio de la demandada o por el último lugar en donde se haya prestado el 

servicio, la parte demandante, a efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad 

de escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, siendo esto una 

garantía que la jurisprudencia y doctrina han denominado como fuero electivo.  

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la inexistencia 

de un lugar de prestación de servicios, visto desde la óptica de los que realiza un 

trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del mencionado fuero, puesto que no 

habría otra opción de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el cual de 

acuerdo al certificado de existencia y representación legal se encuentra en 

Fundación – Magdalena (f.º 25).  

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del trabajo 

que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer del trámite de 

la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada en esta 

oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en Salud, 

lo cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite el artículo 145 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la 

establecida en su artículo 110, puesto que determina la competencia del juez del 

trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 

derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a los 

empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 

La citada norma señala:  

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros Sociales. 

De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946 

conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto Colombiano de Seguros 

Sociales o de la caja seccional del mismo, que hubiese proferido la resolución 

correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón 

de la cuantía.  

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es el 
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aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora del Sistema 

de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 

100 de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los 

subsistemas que lo integran, sin que se determinara tampoco, como se anunció 

precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la ejecución por 

cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que como se dijo, sí estaba 

prevista en su momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana 

para dilucidar el presente conflicto.  

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en los autos CSJ 

AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en mora al 

sistema, la competencia radica en el juez del lugar del domicilio de la entidad de 

seguridad social o el de aquel donde se profirió la resolución o el título ejecutivo 

correspondiente, así lo ha indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ 

AL2089-2022.  

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los anexos de la 

demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia que este fue expedido en Bogotá 

y, la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A. optó por 

promover el presente proceso en esa misma ciudad.” 

De conformidad con lo expuesto, esta dependencia judicial considera que la 
competencia en el presente trámite procesal, debe ser analizada bajo lo consagrado 
en el artículo 5 del C.P.T y la S.S, en consideración a los motivos que a continuación 
se relacionan: 

1. En asuntos como el presente, se estima inaplicable el artículo 110 del C.P.T 
y de la S.S., por cuanto dicha norma hace parte de la redacción original del 
Decreto 2158 de 1948, anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales 
no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la 
motivación del legislador de proteger el capital para el pago de prestaciones 
pensionales, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para la 
ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador 
ejecutado, no obstante, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra 
extinto, y fue reemplazado por la Administradora Colombiana de Pensiones – 
Colpensiones, entidad que tiene presencia y representación en los 32 
departamentos del país, los cuales cuentan cada uno de ellos con al menos 
un juez laboral. 
 
De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, dado que estas operan en la 
totalidad del territorio nacional, con el fin de garantizar a los trabajadores del 
país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo ordena 
la Ley 100 de 1993.   
 

2. Así mismo, permitir a las administradoras del RAIS, demandar en un 
domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no 
representa mayor eficacia en la protección del derecho a la Seguridad Social 
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y, en contravía, dificulta el ejercicio del derecho a la defensa, así como pone 
en riesgo la garantía del debido proceso. 
 
Al respecto, si bien la H. Corte indica que la disposición referida en 
precedencia privilegia el interés superior de la seguridad social de los afiliados 

y de los recursos de la misma, con su aplicación se desconoce la capacidad de 
las AFP para demandar en cualquiera de los municipios en los que tiene 
operación, pues es en dichos lugares donde realiza las vinculaciones de 
empleadores y trabajadores, así como todas las gestiones relacionadas con 
afiliaciones, novedades y pago de aportes.  
 
En ese orden, además de ser una medida que en nada mejora la protección a 
la seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales Códigos 
de Procedimiento, materializan como uno de los pilares a la garantía del 
debido proceso que la competencia territorial radique principalmente en el 
domicilio del demandado, y así está consagrado en los artículos 28 del C.G.P 
y 5 del C.P.T y la S.S., pues ello propende por la materialización del derecho 
a la defensa. 
 
De otra parte, aunque el artículo 156 del CPACA permite que, en algunos 
casos se demande en el domicilio del demandante, esta posibilidad está 
condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con lo 
que queda nuevamente garantizada esta forma de protección.  
 
En este punto, resulta forzoso traer a colación las consideraciones que tuvo 
la Corte Constitucional al expedir la sentencia C -470 de 2011, a través de la 
cual se declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 2010, 
que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por razón 
del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del demandante. 
Con esta sentencia queda claro, ni siquiera para proteger al trabajador, quien 
es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede 
sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser 
accionado en su domicilio. Al respecto la Corte, señaló:   
 
“…este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría 

representar para los demandados en los procesos laborales al obligarlos a 

comparecer al domicilio procesal que libremente les señale su contraparte, 

tendría sus principales repercusiones sobre el principio de igualdad (art. 13 

Const.), el debido proceso (art. 29) y el acceso a la administración de justicia 

(art. 229).” 

 

[…] 

De cualquier manera, debe anotarse que sí existe en este caso una percepción 

mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad que para la persona 

demandada podría representar tener que afrontar un proceso en un lugar que 

no es su domicilio ni tampoco sede de sus negocios, y sobre el carácter 

posiblemente excesivo de la ventaja que esta regla confiere el accionante, 

independientemente de quién, empleador o trabajador, ocupe uno u otro rol. 

Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto negativo que esa regla 

puede tener sobre el sistema judicial en su conjunto…” 
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“[…] 

Por último, y como quedó dicho páginas atrás al estudiar la idoneidad de la 

regla analizada para contribuir al logro del propósito para el cual fue aprobada, 

resulta difícil para un juez conocer de un proceso que versa sobre hechos y 

situaciones ocurridos en otra localidad, en algunos casos un lugar distante o 

incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente solicitud de 

comisiones a los funcionarios judiciales de ese otro territorio, circunstancia que 

además de conspirar contra la deseada descongestión, dificulta gravemente la 

aplicación del principio de inmediación en la práctica de las pruebas y la 

posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan 

contrarias al adecuado funcionamiento del sistema judicial…” 

 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del actor resulta desproporcionado 
en los conflictos laborales del trabajador en contra del empleador, con mayor 
razón resulta desfavorable en casos como el que aquí se debate, comoquiera 
que permite a entidades que operan en todo el país, demandar en un lugar 
que resulta ajeno al domicilio del empleador moroso, y el juez que estudia el 
proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del empleador o al menos 
de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera los aportes al sistema 
de seguridad social que pretenden cobrarse.  
 
Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 110 
del C.P.T y la S.S., desconoce el espíritu de la actual normatividad de 
garantizar en debida forma el debido proceso, el acceso al derecho a la defensa 
y a la administración de justicia, al asignar la competencia territorial en el 
domicilio del demandado.  
 

3. De otra parte, el criterio de la alta corporación, pasa por alto 
involuntariamente que, actualmente el Régimen de Ahorro Individual está 
administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantías Protección S.A, ii) la Sociedad Administradora de 
Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, iii) Colfondos S.A. Pensiones 
y Cesantías y iv) Skandia Pensiones y Cesantías S.A., entidades que tienen su 
domicilio principal, la primera de ellas en la ciudad de Medellín, y las 
restantes en la ciudad de Bogotá, por lo que, sin ser su propósito, está 
centralizando en su mayoría, el conocimiento de las controversias de esta 
naturaleza en los jueces de la capital del país, lo cual incuestionablemente, 
genera congestión judicial. 
 

4. Otra razón determinante para asignar la competencia en cabeza de los jueces 
del domicilio del ejecutado, es que, al revisar los procesos ejecutivos que han 
iniciado estos Fondos de Pensiones se puede observar, en gran cantidad de 
ellos, estas entidades adelantan el trámite previo de cobro de las cotizaciones 

en mora a través del servicio de correo electrónico certificado, situación que 
no permitiría establecer con claridad desde cuál ciudad o seccional se dio 
inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo; máxime cuando en las 
liquidaciones que confeccionan las A.F.P. en muchas ocasiones ni siquiera se 
señala cuál es el lugar donde se expidió dicho título ejecutivo, por medio del 
cual se declara la obligación de pago de las cotizaciones adeudadas. 
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Lo que sí se puede determinar de manera incuestionable, es la ciudad en la 
cual se realiza el requerimiento previo a la empresa empleadora, que no podría 
ser otra que la del domicilio del mismo. 
 
Además, en gracia de discusión, el hecho de que una administradora 
pensional llegue a agrupar la expedición de las liquidaciones que prestan 
mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos 
en los cuales se ejecute por las cotizaciones adeudadas necesariamente deban 
surtirse allí, como quiera que, se reitera, las AFP tienen oficinas y atención en 
gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan este 
tipo de requerimientos a los empleadores, por lo cual en el respetuoso criterio 
de esta juzgadora, resulta desproporcionada la carga impuesta a algunos 
despachos judiciales del país en este tipo de asuntos, en los que en la 
actualidad recae el conocimiento de la mayoría de ellos.  
 

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales este Despacho 
considera que debe darse aplicación al artículo 5º del C.P.T Y S.S., para definir la 
competencia del presente trámite procesal, y de los de similar naturaleza, y 
revisadas las documentales obrantes en el expediente digital, atendiendo a que el 
presente proceso se está adelantando contra la persona jurídica de derecho privado 
ALMACEN NAVARRO OSPINA S.A., quien tiene su domicilio en la ciudad de 
Medellín, el juez competente para asumir el presente asunto son los Jueces 
Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, toda vez que en esa ciudad 
se encuentra el domicilio principal de la parte ejecutada.  

Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR POR COMPETENCIA TERRITORIAL el presente proceso 
ejecutivo laboral de única instancia, interpuesto por la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
en contra de ALMACEN NAVARRO OSPINA S.A. 
 
SEGUNDO: REMÍTASE Por secretaría el presente expediente de manera inmediata 
a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Medellín (Reparto). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, sería 
este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la 
procedencia del mandamiento de pago en el proceso de la referencia, de no ser 
porque se observa que éste despacho carece de competencia para adelantar el 
trámite. 

Para el caso en estudio, se trata de una demanda ejecutiva promovida por una 
persona jurídica SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A, quien por medio de apoderado judicial solicita se 
libre mandamiento de pago en contra de COMUNIDAD DE HERMANAS 
DOMINICAS DE LA PRESENTACION DE LA SANTISIMA VIRGEN DE TOURS 
PROVINCIA DE MEDELLIN, por los aportes en mora en pensiones según el estado 
de cuenta que obra al plenario visible en carpeta 1 folios 14 a 16, quien a través 
de documental visible carpeta 1 folio 26 se consagra que la parte ejecutada 
COMUNIDAD DE HERMANAS DOMINICAS DE LA PRESENTACION DE LA 
SANTISIMA VIRGEN DE TOURS PROVINCIA DE MEDELLIN , tiene su domicilio 
principal en la ciudad de Medellín, de ahí que, la competencia para dirimir la 
controversia citada radica en el juez del lugar del domicilio de la demandada, pues 
el proceso se adelanta en contra de una persona jurídica de derecho privado, por 
lo cual resulta viable acudir a lo normado bajo el artículo 5 del C.P.T y la S.S.. 

A su vez, se hace necesario traer a colación lo expuesto por la Honorable Corte 
Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral, quien en reiteradas providencias 
ha designado la competencia en razón al factor territorial en cabeza del juez del 
lugar del domicilio de la parte demandante, o del lugar donde se adelantaron las 
gestiones de cobro, estableciéndose este como aquel sitio en el que se profirió la 
resolución o el título ejecutivo correspondiente, con fundamentación en lo normado 
bajo el artículo 110 del C.P.T y la S.S.; tal y como se consagra a través de auto No. 
AL 3984-del 17 de agosto de 2022, en el cual se ha preceptuado:  

“(…)  
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En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en que el 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y el Juzgado 

Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, consideran no ser los 

competentes para dirimir este asunto. 

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta Corporación en el auto 

CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es el artículo 110 del CPTSS y, en 

consecuencia, el conocimiento de las diligencias le corresponde a Medellín, por 

tratarse del domicilio de la entidad de seguridad social; mientras que, el segundo, 

en sustento de la misma providencia y normativa, sostiene que su homólogo no hizo 

una adecuada interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero electivo 

que fue ejercido por la parte ejecutante, referente al lugar donde se creó el título 

ejecutivo base del recaudo. 

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de expedición 

de la liquidación de los aportes adeudados, título que presta mérito ejecutivo, no 

puede esta Sala desconocer la razón que le asiste al Juzgado Tercero Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Medellín en cuanto a la correcta interpretación de la 

norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a: 

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

los procesos en los que la competencia recaiga en varios jueces, bien sea por el 

domicilio de la demandada o por el último lugar en donde se haya prestado el 

servicio, la parte demandante, a efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad 

de escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, siendo esto una 

garantía que la jurisprudencia y doctrina han denominado como fuero electivo.  

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la inexistencia 

de un lugar de prestación de servicios, visto desde la óptica de los que realiza un 

trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del mencionado fuero, puesto que no 

habría otra opción de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el cual de 

acuerdo al certificado de existencia y representación legal se encuentra en 

Fundación – Magdalena (f.º 25).  

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del trabajo 

que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer del trámite de 

la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada en esta 

oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en Salud, 

lo cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite el artículo 145 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la 

establecida en su artículo 110, puesto que determina la competencia del juez del 

trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 

derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a los 

empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 

La citada norma señala:  

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros Sociales. 

De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946 

conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto Colombiano de Seguros 

Sociales o de la caja seccional del mismo, que hubiese proferido la resolución 

correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón 
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de la cuantía.  

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es el 

aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora del Sistema 

de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 

100 de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los 

subsistemas que lo integran, sin que se determinara tampoco, como se anunció 

precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la ejecución por 

cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que como se dijo, sí estaba 

prevista en su momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana 

para dilucidar el presente conflicto.  

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en los autos CSJ 

AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en mora al 

sistema, la competencia radica en el juez del lugar del domicilio de la entidad de 

seguridad social o el de aquel donde se profirió la resolución o el título ejecutivo 

correspondiente, así lo ha indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ 

AL2089-2022.  

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los anexos de la 

demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia que este fue expedido en Bogotá 

y, la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A. optó por 

promover el presente proceso en esa misma ciudad.” 

De conformidad con lo expuesto, esta dependencia judicial considera que la 
competencia en el presente trámite procesal, debe ser analizada bajo lo consagrado 
en el artículo 5 del C.P.T y la S.S, en consideración a los motivos que a continuación 
se relacionan: 

1. En asuntos como el presente, se estima inaplicable el artículo 110 del C.P.T 
y de la S.S., por cuanto dicha norma hace parte de la redacción original del 
Decreto 2158 de 1948, anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales 
no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la 
motivación del legislador de proteger el capital para el pago de prestaciones 
pensionales, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para la 
ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador 
ejecutado, no obstante, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra 
extinto, y fue reemplazado por la Administradora Colombiana de Pensiones – 
Colpensiones, entidad que tiene presencia y representación en los 32 
departamentos del país, los cuales cuentan cada uno de ellos con al menos 
un juez laboral. 
 
De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, dado que estas operan en la 
totalidad del territorio nacional, con el fin de garantizar a los trabajadores del 
país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo ordena 
la Ley 100 de 1993.   
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2. Así mismo, permitir a las administradoras del RAIS, demandar en un 
domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no 
representa mayor eficacia en la protección del derecho a la Seguridad Social 
y, en contravía, dificulta el ejercicio del derecho a la defensa, así como pone 
en riesgo la garantía del debido proceso. 
 
Al respecto, si bien la H. Corte indica que la disposición referida en 
precedencia privilegia el interés superior de la seguridad social de los afiliados 

y de los recursos de la misma, con su aplicación se desconoce la capacidad de 
las AFP para demandar en cualquiera de los municipios en los que tiene 
operación, pues es en dichos lugares donde realiza las vinculaciones de 
empleadores y trabajadores, así como todas las gestiones relacionadas con 
afiliaciones, novedades y pago de aportes.  
 
En ese orden, además de ser una medida que en nada mejora la protección a 
la seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales Códigos 
de Procedimiento, materializan como uno de los pilares a la garantía del 
debido proceso que la competencia territorial radique principalmente en el 
domicilio del demandado, y así está consagrado en los artículos 28 del C.G.P 
y 5 del C.P.T y la S.S., pues ello propende por la materialización del derecho 
a la defensa. 
 
De otra parte, aunque el artículo 156 del CPACA permite que, en algunos 
casos se demande en el domicilio del demandante, esta posibilidad está 
condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con lo 
que queda nuevamente garantizada esta forma de protección.  
 
En este punto, resulta forzoso traer a colación las consideraciones que tuvo 
la Corte Constitucional al expedir la sentencia C -470 de 2011, a través de la 
cual se declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 2010, 
que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por razón 
del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del demandante. 
Con esta sentencia queda claro, ni siquiera para proteger al trabajador, quien 
es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede 
sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser 
accionado en su domicilio. Al respecto la Corte, señaló:   
 
“…este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría 

representar para los demandados en los procesos laborales al obligarlos a 

comparecer al domicilio procesal que libremente les señale su contraparte, 

tendría sus principales repercusiones sobre el principio de igualdad (art. 13 

Const.), el debido proceso (art. 29) y el acceso a la administración de justicia 

(art. 229).” 

 

[…] 

De cualquier manera, debe anotarse que sí existe en este caso una percepción 

mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad que para la persona 

demandada podría representar tener que afrontar un proceso en un lugar que 

no es su domicilio ni tampoco sede de sus negocios, y sobre el carácter 

posiblemente excesivo de la ventaja que esta regla confiere el accionante, 
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independientemente de quién, empleador o trabajador, ocupe uno u otro rol. 

Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto negativo que esa regla 

puede tener sobre el sistema judicial en su conjunto…” 

 

“[…] 

Por último, y como quedó dicho páginas atrás al estudiar la idoneidad de la 

regla analizada para contribuir al logro del propósito para el cual fue aprobada, 

resulta difícil para un juez conocer de un proceso que versa sobre hechos y 

situaciones ocurridos en otra localidad, en algunos casos un lugar distante o 

incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente solicitud de 

comisiones a los funcionarios judiciales de ese otro territorio, circunstancia que 

además de conspirar contra la deseada descongestión, dificulta gravemente la 

aplicación del principio de inmediación en la práctica de las pruebas y la 

posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan 

contrarias al adecuado funcionamiento del sistema judicial…” 

 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del actor resulta desproporcionado 
en los conflictos laborales del trabajador en contra del empleador, con mayor 
razón resulta desfavorable en casos como el que aquí se debate, comoquiera 
que permite a entidades que operan en todo el país, demandar en un lugar 
que resulta ajeno al domicilio del empleador moroso, y el juez que estudia el 
proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del empleador o al menos 
de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera los aportes al sistema 
de seguridad social que pretenden cobrarse.  
 
Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 110 
del C.P.T y la S.S., desconoce el espíritu de la actual normatividad de 
garantizar en debida forma el debido proceso, el acceso al derecho a la defensa 
y a la administración de justicia, al asignar la competencia territorial en el 
domicilio del demandado.  
 

3. De otra parte, el criterio de la alta corporación, pasa por alto 
involuntariamente que, actualmente el Régimen de Ahorro Individual está 
administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantías Protección S.A, ii) la Sociedad Administradora de 
Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, iii) Colfondos S.A. Pensiones 
y Cesantías y iv) Skandia Pensiones y Cesantías S.A., entidades que tienen su 
domicilio principal, la primera de ellas en la ciudad de Medellín, y las 
restantes en la ciudad de Bogotá, por lo que, sin ser su propósito, está 
centralizando en su mayoría, el conocimiento de las controversias de esta 
naturaleza en los jueces de la capital del país, lo cual incuestionablemente, 
genera congestión judicial. 
 

4. Otra razón determinante para asignar la competencia en cabeza de los jueces 
del domicilio del ejecutado, es que, al revisar los procesos ejecutivos que han 
iniciado estos Fondos de Pensiones se puede observar, en gran cantidad de 
ellos, estas entidades adelantan el trámite previo de cobro de las cotizaciones 

en mora a través del servicio de correo electrónico certificado, situación que 
no permitiría establecer con claridad desde cuál ciudad o seccional se dio 
inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo; máxime cuando en las 
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liquidaciones que confeccionan las A.F.P. en muchas ocasiones ni siquiera se 
señala cuál es el lugar donde se expidió dicho título ejecutivo, por medio del 
cual se declara la obligación de pago de las cotizaciones adeudadas. 
Lo que sí se puede determinar de manera incuestionable, es la ciudad en la 
cual se realiza el requerimiento previo a la empresa empleadora, que no podría 
ser otra que la del domicilio del mismo. 
 
Además, en gracia de discusión, el hecho de que una administradora 
pensional llegue a agrupar la expedición de las liquidaciones que prestan 
mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos 
en los cuales se ejecute por las cotizaciones adeudadas necesariamente deban 
surtirse allí, como quiera que, se reitera, las AFP tienen oficinas y atención en 
gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan este 
tipo de requerimientos a los empleadores, por lo cual en el respetuoso criterio 
de esta juzgadora, resulta desproporcionada la carga impuesta a algunos 
despachos judiciales del país en este tipo de asuntos, en los que en la 
actualidad recae el conocimiento de la mayoría de ellos.  
 

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales este Despacho 
considera que debe darse aplicación al artículo 5º del C.P.T Y S.S., para definir la 
competencia del presente trámite procesal, y de los de similar naturaleza, y 
revisadas las documentales obrantes en el expediente digital, atendiendo a que el 
presente proceso se está adelantando contra la persona jurídica de derecho privado 
COMUNIDAD DE HERMANAS DOMINICAS DE LA PRESENTACION DE LA 
SANTISIMA VIRGEN DE TOURS PROVINCIA DE MEDELLIN, quien tiene su 
domicilio en la ciudad de Medellín, el juez competente para asumir el presente 
asunto son los Jueces Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, 
toda vez que en esa ciudad se encuentra el domicilio principal de la parte ejecutada.  

Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR POR COMPETENCIA TERRITORIAL el presente proceso 
ejecutivo laboral de única instancia, interpuesto por la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
en contra de COMUNIDAD DE HERMANAS DOMINICAS DE LA PRESENTACION 
DE LA SANTISIMA VIRGEN DE TOURS PROVINCIA DE MEDELLIN. 
 
SEGUNDO: REMÍTASE Por secretaría el presente expediente de manera inmediata 
a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Medellín (Reparto). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 1 de marzo de 2023 
con fijación en el Estado No. 029 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los trece (13) días del mes de enero de 
dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2022-01441, 
informando que fue remitido a través de medios electrónicos por la oficina 
correspondiente de reparto en un cuaderno con 85 folios digitales. Sírvase proveer. 
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Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, sería 
este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la 
procedencia del mandamiento de pago en el proceso de la referencia, de no ser 
porque se observa que éste despacho carece de competencia para adelantar el 
trámite. 

Para el caso en estudio, se trata de una demanda ejecutiva promovida por una 
persona jurídica SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A, quien por medio de apoderado judicial solicita se 
libre mandamiento de pago en contra de PLASMAR S.A., por los aportes en mora 
en pensiones según el estado de cuenta que obra al plenario visible en carpeta 1 
folios 15 a 17, quien a través de certificado de existencia y representación legal 
obrante en carpeta 1 folios 27 a 39 se consagra que la parte ejecutada PLASMAR 
S.A., tiene su domicilio principal en la ciudad de Medellín, de ahí que, la 
competencia para dirimir la controversia citada radica en el juez del lugar del 
domicilio de la demandada, pues el proceso se adelanta en contra de una persona 
jurídica de derecho privado, por lo cual resulta viable acudir a lo normado bajo el 
artículo 5 del C.P.T y la S.S.. 

A su vez, se hace necesario traer a colación lo expuesto por la Honorable Corte 
Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral, quien en reiteradas providencias 
ha designado la competencia en razón al factor territorial en cabeza del juez del 
lugar del domicilio de la parte demandante, o del lugar donde se adelantaron las 
gestiones de cobro, estableciéndose este como aquel sitio en el que se profirió la 
resolución o el título ejecutivo correspondiente, con fundamentación en lo normado 
bajo el artículo 110 del C.P.T y la S.S.; tal y como se consagra a través de auto No. 
AL 3984-del 17 de agosto de 2022, en el cual se ha preceptuado:  

“(…)  

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en que el 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y el Juzgado 
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Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, consideran no ser los 

competentes para dirimir este asunto. 

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta Corporación en el auto 

CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es el artículo 110 del CPTSS y, en 

consecuencia, el conocimiento de las diligencias le corresponde a Medellín, por 

tratarse del domicilio de la entidad de seguridad social; mientras que, el segundo, 

en sustento de la misma providencia y normativa, sostiene que su homólogo no hizo 

una adecuada interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero electivo 

que fue ejercido por la parte ejecutante, referente al lugar donde se creó el título 

ejecutivo base del recaudo. 

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de expedición 

de la liquidación de los aportes adeudados, título que presta mérito ejecutivo, no 

puede esta Sala desconocer la razón que le asiste al Juzgado Tercero Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Medellín en cuanto a la correcta interpretación de la 

norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a: 

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

los procesos en los que la competencia recaiga en varios jueces, bien sea por el 

domicilio de la demandada o por el último lugar en donde se haya prestado el 

servicio, la parte demandante, a efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad 

de escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, siendo esto una 

garantía que la jurisprudencia y doctrina han denominado como fuero electivo.  

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la inexistencia 

de un lugar de prestación de servicios, visto desde la óptica de los que realiza un 

trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del mencionado fuero, puesto que no 

habría otra opción de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el cual de 

acuerdo al certificado de existencia y representación legal se encuentra en 

Fundación – Magdalena (f.º 25).  

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del trabajo 

que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer del trámite de 

la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada en esta 

oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en Salud, 

lo cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite el artículo 145 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la 

establecida en su artículo 110, puesto que determina la competencia del juez del 

trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 

derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a los 

empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 

La citada norma señala:  

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros Sociales. 

De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946 

conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto Colombiano de Seguros 

Sociales o de la caja seccional del mismo, que hubiese proferido la resolución 

correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón 

de la cuantía.  

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es el 
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aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora del Sistema 

de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 

100 de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los 

subsistemas que lo integran, sin que se determinara tampoco, como se anunció 

precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la ejecución por 

cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que como se dijo, sí estaba 

prevista en su momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana 

para dilucidar el presente conflicto.  

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en los autos CSJ 

AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en mora al 

sistema, la competencia radica en el juez del lugar del domicilio de la entidad de 

seguridad social o el de aquel donde se profirió la resolución o el título ejecutivo 

correspondiente, así lo ha indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ 

AL2089-2022.  

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los anexos de la 

demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia que este fue expedido en Bogotá 

y, la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A. optó por 

promover el presente proceso en esa misma ciudad.” 

De conformidad con lo expuesto, esta dependencia judicial considera que la 
competencia en el presente trámite procesal, debe ser analizada bajo lo consagrado 
en el artículo 5 del C.P.T y la S.S, en consideración a los motivos que a continuación 
se relacionan: 

1. En asuntos como el presente, se estima inaplicable el artículo 110 del C.P.T 
y de la S.S., por cuanto dicha norma hace parte de la redacción original del 
Decreto 2158 de 1948, anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales 
no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la 
motivación del legislador de proteger el capital para el pago de prestaciones 
pensionales, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para la 
ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador 
ejecutado, no obstante, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra 
extinto, y fue reemplazado por la Administradora Colombiana de Pensiones – 
Colpensiones, entidad que tiene presencia y representación en los 32 
departamentos del país, los cuales cuentan cada uno de ellos con al menos 
un juez laboral. 
 
De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, dado que estas operan en la 
totalidad del territorio nacional, con el fin de garantizar a los trabajadores del 
país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo ordena 
la Ley 100 de 1993.   
 

2. Así mismo, permitir a las administradoras del RAIS, demandar en un 
domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no 
representa mayor eficacia en la protección del derecho a la Seguridad Social 
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y, en contravía, dificulta el ejercicio del derecho a la defensa, así como pone 
en riesgo la garantía del debido proceso. 
 
Al respecto, si bien la H. Corte indica que la disposición referida en 
precedencia privilegia el interés superior de la seguridad social de los afiliados 

y de los recursos de la misma, con su aplicación se desconoce la capacidad de 
las AFP para demandar en cualquiera de los municipios en los que tiene 
operación, pues es en dichos lugares donde realiza las vinculaciones de 
empleadores y trabajadores, así como todas las gestiones relacionadas con 
afiliaciones, novedades y pago de aportes.  
 
En ese orden, además de ser una medida que en nada mejora la protección a 
la seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales Códigos 
de Procedimiento, materializan como uno de los pilares a la garantía del 
debido proceso que la competencia territorial radique principalmente en el 
domicilio del demandado, y así está consagrado en los artículos 28 del C.G.P 
y 5 del C.P.T y la S.S., pues ello propende por la materialización del derecho 
a la defensa. 
 
De otra parte, aunque el artículo 156 del CPACA permite que, en algunos 
casos se demande en el domicilio del demandante, esta posibilidad está 
condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con lo 
que queda nuevamente garantizada esta forma de protección.  
 
En este punto, resulta forzoso traer a colación las consideraciones que tuvo 
la Corte Constitucional al expedir la sentencia C -470 de 2011, a través de la 
cual se declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 2010, 
que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por razón 
del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del demandante. 
Con esta sentencia queda claro, ni siquiera para proteger al trabajador, quien 
es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede 
sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser 
accionado en su domicilio. Al respecto la Corte, señaló:   
 
“…este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría 

representar para los demandados en los procesos laborales al obligarlos a 

comparecer al domicilio procesal que libremente les señale su contraparte, 

tendría sus principales repercusiones sobre el principio de igualdad (art. 13 

Const.), el debido proceso (art. 29) y el acceso a la administración de justicia 

(art. 229).” 

 

[…] 

De cualquier manera, debe anotarse que sí existe en este caso una percepción 

mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad que para la persona 

demandada podría representar tener que afrontar un proceso en un lugar que 

no es su domicilio ni tampoco sede de sus negocios, y sobre el carácter 

posiblemente excesivo de la ventaja que esta regla confiere el accionante, 

independientemente de quién, empleador o trabajador, ocupe uno u otro rol. 

Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto negativo que esa regla 

puede tener sobre el sistema judicial en su conjunto…” 
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“[…] 

Por último, y como quedó dicho páginas atrás al estudiar la idoneidad de la 

regla analizada para contribuir al logro del propósito para el cual fue aprobada, 

resulta difícil para un juez conocer de un proceso que versa sobre hechos y 

situaciones ocurridos en otra localidad, en algunos casos un lugar distante o 

incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente solicitud de 

comisiones a los funcionarios judiciales de ese otro territorio, circunstancia que 

además de conspirar contra la deseada descongestión, dificulta gravemente la 

aplicación del principio de inmediación en la práctica de las pruebas y la 

posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan 

contrarias al adecuado funcionamiento del sistema judicial…” 

 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del actor resulta desproporcionado 
en los conflictos laborales del trabajador en contra del empleador, con mayor 
razón resulta desfavorable en casos como el que aquí se debate, comoquiera 
que permite a entidades que operan en todo el país, demandar en un lugar 
que resulta ajeno al domicilio del empleador moroso, y el juez que estudia el 
proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del empleador o al menos 
de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera los aportes al sistema 
de seguridad social que pretenden cobrarse.  
 
Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 110 
del C.P.T y la S.S., desconoce el espíritu de la actual normatividad de 
garantizar en debida forma el debido proceso, el acceso al derecho a la defensa 
y a la administración de justicia, al asignar la competencia territorial en el 
domicilio del demandado.  
 

3. De otra parte, el criterio de la alta corporación, pasa por alto 
involuntariamente que, actualmente el Régimen de Ahorro Individual está 
administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantías Protección S.A, ii) la Sociedad Administradora de 
Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, iii) Colfondos S.A. Pensiones 
y Cesantías y iv) Skandia Pensiones y Cesantías S.A., entidades que tienen su 
domicilio principal, la primera de ellas en la ciudad de Medellín, y las 
restantes en la ciudad de Bogotá, por lo que, sin ser su propósito, está 
centralizando en su mayoría, el conocimiento de las controversias de esta 
naturaleza en los jueces de la capital del país, lo cual incuestionablemente, 
genera congestión judicial. 
 

4. Otra razón determinante para asignar la competencia en cabeza de los jueces 
del domicilio del ejecutado, es que, al revisar los procesos ejecutivos que han 
iniciado estos Fondos de Pensiones se puede observar, en gran cantidad de 
ellos, estas entidades adelantan el trámite previo de cobro de las cotizaciones 

en mora a través del servicio de correo electrónico certificado, situación que 
no permitiría establecer con claridad desde cuál ciudad o seccional se dio 
inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo; máxime cuando en las 
liquidaciones que confeccionan las A.F.P. en muchas ocasiones ni siquiera se 
señala cuál es el lugar donde se expidió dicho título ejecutivo, por medio del 
cual se declara la obligación de pago de las cotizaciones adeudadas. 
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Lo que sí se puede determinar de manera incuestionable, es la ciudad en la 
cual se realiza el requerimiento previo a la empresa empleadora, que no podría 
ser otra que la del domicilio del mismo. 
 
Además, en gracia de discusión, el hecho de que una administradora 
pensional llegue a agrupar la expedición de las liquidaciones que prestan 
mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos 
en los cuales se ejecute por las cotizaciones adeudadas necesariamente deban 
surtirse allí, como quiera que, se reitera, las AFP tienen oficinas y atención en 
gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan este 
tipo de requerimientos a los empleadores, por lo cual en el respetuoso criterio 
de esta juzgadora, resulta desproporcionada la carga impuesta a algunos 
despachos judiciales del país en este tipo de asuntos, en los que en la 
actualidad recae el conocimiento de la mayoría de ellos.  
 

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales este Despacho 
considera que debe darse aplicación al artículo 5º del C.P.T Y S.S., para definir la 
competencia del presente trámite procesal, y de los de similar naturaleza, y 
revisadas las documentales obrantes en el expediente digital, atendiendo a que el 
presente proceso se está adelantando contra la persona jurídica de derecho privado 
PLASMAR S.A., quien tiene su domicilio en la ciudad de Medellín, el juez 
competente para asumir el presente asunto son los Jueces Municipales de 
Pequeñas Causas Laborales de Medellín, toda vez que en esa ciudad se encuentra 
el domicilio principal de la parte ejecutada.  

Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR POR COMPETENCIA TERRITORIAL el presente proceso 
ejecutivo laboral de única instancia, interpuesto por la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
en contra de PLASMAR S.A. 
 
SEGUNDO: REMÍTASE Por secretaría el presente expediente de manera inmediata 
a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Medellín (Reparto). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 1 de marzo de 2023 
con fijación en el Estado No. 029 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los trece (13) días del mes de enero de 
dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2022-01442, 
informando que fue remitido a través de medios electrónicos por la oficina 
correspondiente de reparto en un cuaderno con 75 folios digitales. Sírvase proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, sería 
este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la 
procedencia del mandamiento de pago en el proceso de la referencia, de no ser 
porque se observa que éste despacho carece de competencia para adelantar el 
trámite. 

Para el caso en estudio, se trata de una demanda ejecutiva promovida por una 
persona jurídica SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A, quien por medio de apoderado judicial solicita se 
libre mandamiento de pago en contra de SERVICIOS INTEGRALES DSA S.A.S., 
por los aportes en mora en pensiones según el estado de cuenta que obra al 
plenario visible en carpeta 1 folios 14 y 15, quien a través de certificado de 
existencia y representación legal obrante en carpeta 1 folios 25 a 28 se consagra 
que la parte ejecutada SERVICIOS INTEGRALES DSA S.A.S., tiene su domicilio 
principal en la ciudad de Villavicencio, de ahí que, la competencia para dirimir la 
controversia citada radica en el juez del lugar del domicilio de la demandada, pues 
el proceso se adelanta en contra de una persona jurídica de derecho privado, por 
lo cual resulta viable acudir a lo normado bajo el artículo 5 del C.P.T y la S.S.. 

A su vez, se hace necesario traer a colación lo expuesto por la Honorable Corte 
Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral, quien en reiteradas providencias 
ha designado la competencia en razón al factor territorial en cabeza del juez del 
lugar del domicilio de la parte demandante, o del lugar donde se adelantaron las 
gestiones de cobro, estableciéndose este como aquel sitio en el que se profirió la 
resolución o el título ejecutivo correspondiente, con fundamentación en lo normado 
bajo el artículo 110 del C.P.T y la S.S.; tal y como se consagra a través de auto No. 
AL 3984-del 17 de agosto de 2022, en el cual se ha preceptuado:  

“(…)  

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en que el 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y el Juzgado 
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Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, consideran no ser los 

competentes para dirimir este asunto. 

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta Corporación en el auto 

CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es el artículo 110 del CPTSS y, en 

consecuencia, el conocimiento de las diligencias le corresponde a Medellín, por 

tratarse del domicilio de la entidad de seguridad social; mientras que, el segundo, 

en sustento de la misma providencia y normativa, sostiene que su homólogo no hizo 

una adecuada interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero electivo 

que fue ejercido por la parte ejecutante, referente al lugar donde se creó el título 

ejecutivo base del recaudo. 

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de expedición 

de la liquidación de los aportes adeudados, título que presta mérito ejecutivo, no 

puede esta Sala desconocer la razón que le asiste al Juzgado Tercero Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Medellín en cuanto a la correcta interpretación de la 

norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a: 

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

los procesos en los que la competencia recaiga en varios jueces, bien sea por el 

domicilio de la demandada o por el último lugar en donde se haya prestado el 

servicio, la parte demandante, a efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad 

de escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, siendo esto una 

garantía que la jurisprudencia y doctrina han denominado como fuero electivo.  

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la inexistencia 

de un lugar de prestación de servicios, visto desde la óptica de los que realiza un 

trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del mencionado fuero, puesto que no 

habría otra opción de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el cual de 

acuerdo al certificado de existencia y representación legal se encuentra en 

Fundación – Magdalena (f.º 25).  

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del trabajo 

que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer del trámite de 

la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada en esta 

oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en Salud, 

lo cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite el artículo 145 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la 

establecida en su artículo 110, puesto que determina la competencia del juez del 

trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 

derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a los 

empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 

La citada norma señala:  

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros Sociales. 

De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946 

conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto Colombiano de Seguros 

Sociales o de la caja seccional del mismo, que hubiese proferido la resolución 

correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón 

de la cuantía.  

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es el 
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aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora del Sistema 

de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 

100 de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los 

subsistemas que lo integran, sin que se determinara tampoco, como se anunció 

precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la ejecución por 

cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que como se dijo, sí estaba 

prevista en su momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana 

para dilucidar el presente conflicto.  

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en los autos CSJ 

AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en mora al 

sistema, la competencia radica en el juez del lugar del domicilio de la entidad de 

seguridad social o el de aquel donde se profirió la resolución o el título ejecutivo 

correspondiente, así lo ha indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ 

AL2089-2022.  

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los anexos de la 

demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia que este fue expedido en Bogotá 

y, la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A. optó por 

promover el presente proceso en esa misma ciudad.” 

De conformidad con lo expuesto, esta dependencia judicial considera que la 
competencia en el presente trámite procesal, debe ser analizada bajo lo consagrado 
en el artículo 5 del C.P.T y la S.S, en consideración a los motivos que a continuación 
se relacionan: 

1. En asuntos como el presente, se estima inaplicable el artículo 110 del C.P.T 
y de la S.S., por cuanto dicha norma hace parte de la redacción original del 
Decreto 2158 de 1948, anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales 
no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la 
motivación del legislador de proteger el capital para el pago de prestaciones 
pensionales, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para la 
ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador 
ejecutado, no obstante, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra 
extinto, y fue reemplazado por la Administradora Colombiana de Pensiones – 
Colpensiones, entidad que tiene presencia y representación en los 32 
departamentos del país, los cuales cuentan cada uno de ellos con al menos 
un juez laboral. 
 
De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, dado que estas operan en la 
totalidad del territorio nacional, con el fin de garantizar a los trabajadores del 
país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo ordena 
la Ley 100 de 1993.   
 

2. Así mismo, permitir a las administradoras del RAIS, demandar en un 
domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no 
representa mayor eficacia en la protección del derecho a la Seguridad Social 
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y, en contravía, dificulta el ejercicio del derecho a la defensa, así como pone 
en riesgo la garantía del debido proceso. 
 
Al respecto, si bien la H. Corte indica que la disposición referida en 
precedencia privilegia el interés superior de la seguridad social de los afiliados 

y de los recursos de la misma, con su aplicación se desconoce la capacidad de 
las AFP para demandar en cualquiera de los municipios en los que tiene 
operación, pues es en dichos lugares donde realiza las vinculaciones de 
empleadores y trabajadores, así como todas las gestiones relacionadas con 
afiliaciones, novedades y pago de aportes.  
 
En ese orden, además de ser una medida que en nada mejora la protección a 
la seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales Códigos 
de Procedimiento, materializan como uno de los pilares a la garantía del 
debido proceso que la competencia territorial radique principalmente en el 
domicilio del demandado, y así está consagrado en los artículos 28 del C.G.P 
y 5 del C.P.T y la S.S., pues ello propende por la materialización del derecho 
a la defensa. 
 
De otra parte, aunque el artículo 156 del CPACA permite que, en algunos 
casos se demande en el domicilio del demandante, esta posibilidad está 
condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con lo 
que queda nuevamente garantizada esta forma de protección.  
 
En este punto, resulta forzoso traer a colación las consideraciones que tuvo 
la Corte Constitucional al expedir la sentencia C -470 de 2011, a través de la 
cual se declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 2010, 
que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por razón 
del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del demandante. 
Con esta sentencia queda claro, ni siquiera para proteger al trabajador, quien 
es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede 
sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser 
accionado en su domicilio. Al respecto la Corte, señaló:   
 
“…este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría 

representar para los demandados en los procesos laborales al obligarlos a 

comparecer al domicilio procesal que libremente les señale su contraparte, 

tendría sus principales repercusiones sobre el principio de igualdad (art. 13 

Const.), el debido proceso (art. 29) y el acceso a la administración de justicia 

(art. 229).” 

 

[…] 

De cualquier manera, debe anotarse que sí existe en este caso una percepción 

mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad que para la persona 

demandada podría representar tener que afrontar un proceso en un lugar que 

no es su domicilio ni tampoco sede de sus negocios, y sobre el carácter 

posiblemente excesivo de la ventaja que esta regla confiere el accionante, 

independientemente de quién, empleador o trabajador, ocupe uno u otro rol. 

Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto negativo que esa regla 

puede tener sobre el sistema judicial en su conjunto…” 
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“[…] 

Por último, y como quedó dicho páginas atrás al estudiar la idoneidad de la 

regla analizada para contribuir al logro del propósito para el cual fue aprobada, 

resulta difícil para un juez conocer de un proceso que versa sobre hechos y 

situaciones ocurridos en otra localidad, en algunos casos un lugar distante o 

incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente solicitud de 

comisiones a los funcionarios judiciales de ese otro territorio, circunstancia que 

además de conspirar contra la deseada descongestión, dificulta gravemente la 

aplicación del principio de inmediación en la práctica de las pruebas y la 

posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan 

contrarias al adecuado funcionamiento del sistema judicial…” 

 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del actor resulta desproporcionado 
en los conflictos laborales del trabajador en contra del empleador, con mayor 
razón resulta desfavorable en casos como el que aquí se debate, comoquiera 
que permite a entidades que operan en todo el país, demandar en un lugar 
que resulta ajeno al domicilio del empleador moroso, y el juez que estudia el 
proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del empleador o al menos 
de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera los aportes al sistema 
de seguridad social que pretenden cobrarse.  
 
Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 110 
del C.P.T y la S.S., desconoce el espíritu de la actual normatividad de 
garantizar en debida forma el debido proceso, el acceso al derecho a la defensa 
y a la administración de justicia, al asignar la competencia territorial en el 
domicilio del demandado.  
 

3. De otra parte, el criterio de la alta corporación, pasa por alto 
involuntariamente que, actualmente el Régimen de Ahorro Individual está 
administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantías Protección S.A, ii) la Sociedad Administradora de 
Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, iii) Colfondos S.A. Pensiones 
y Cesantías y iv) Skandia Pensiones y Cesantías S.A., entidades que tienen su 
domicilio principal, la primera de ellas en la ciudad de Medellín, y las 
restantes en la ciudad de Bogotá, por lo que, sin ser su propósito, está 
centralizando en su mayoría, el conocimiento de las controversias de esta 
naturaleza en los jueces de la capital del país, lo cual incuestionablemente, 
genera congestión judicial. 
 

4. Otra razón determinante para asignar la competencia en cabeza de los jueces 
del domicilio del ejecutado, es que, al revisar los procesos ejecutivos que han 
iniciado estos Fondos de Pensiones se puede observar, en gran cantidad de 
ellos, estas entidades adelantan el trámite previo de cobro de las cotizaciones 

en mora a través del servicio de correo electrónico certificado, situación que 
no permitiría establecer con claridad desde cuál ciudad o seccional se dio 
inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo; máxime cuando en las 
liquidaciones que confeccionan las A.F.P. en muchas ocasiones ni siquiera se 
señala cuál es el lugar donde se expidió dicho título ejecutivo, por medio del 
cual se declara la obligación de pago de las cotizaciones adeudadas. 
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Lo que sí se puede determinar de manera incuestionable, es la ciudad en la 
cual se realiza el requerimiento previo a la empresa empleadora, que no podría 
ser otra que la del domicilio del mismo. 
 
Además, en gracia de discusión, el hecho de que una administradora 
pensional llegue a agrupar la expedición de las liquidaciones que prestan 
mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos 
en los cuales se ejecute por las cotizaciones adeudadas necesariamente deban 
surtirse allí, como quiera que, se reitera, las AFP tienen oficinas y atención en 
gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan este 
tipo de requerimientos a los empleadores, por lo cual en el respetuoso criterio 
de esta juzgadora, resulta desproporcionada la carga impuesta a algunos 
despachos judiciales del país en este tipo de asuntos, en los que en la 
actualidad recae el conocimiento de la mayoría de ellos.  
 

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales este Despacho 
considera que debe darse aplicación al artículo 5º del C.P.T Y S.S., para definir la 
competencia del presente trámite procesal, y de los de similar naturaleza, y 
revisadas las documentales obrantes en el expediente digital, atendiendo a que el 
presente proceso se está adelantando contra la persona jurídica de derecho privado 
SERVICIOS INTEGRALES DSA S.A.S., quien tiene su domicilio en la ciudad de 
Villavicencio, el juez competente para asumir el presente asunto son los Jueces 
Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Villavicencio, toda vez que en esa 
ciudad se encuentra el domicilio principal de la parte ejecutada.  

Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR POR COMPETENCIA TERRITORIAL el presente proceso 
ejecutivo laboral de única instancia, interpuesto por la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
en contra de SERVICIOS INTEGRALES DSA S.A.S. 
 
SEGUNDO: REMÍTASE Por secretaría el presente expediente de manera inmediata 
a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Villavicencio 
(Reparto). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



 
Ejecutivo No.  2022-01442 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Ejecutado: SERVICIOS INTEGRALES DSA S.A.S 

 

 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 1 de marzo de 2023 
con fijación en el Estado No. 029 fue 

notificado el auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los trece (13) días del mes de enero de 
dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2022-01443, 
informando que fue remitido a través de medios electrónicos por la oficina 
correspondiente de reparto en un cuaderno con 78 folios digitales. Sírvase proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, sería 
este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la 
procedencia del mandamiento de pago en el proceso de la referencia, de no ser 
porque se observa que éste despacho carece de competencia para adelantar el 
trámite. 

Para el caso en estudio, se trata de una demanda ejecutiva promovida por una 
persona jurídica SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A, quien por medio de apoderado judicial solicita se 
libre mandamiento de pago en contra de ENCHAPES Y REFORMAS S.A.S., por 
los aportes en mora en pensiones según el estado de cuenta que obra al plenario 
visible en carpeta 1 folios 14 y 15, quien a través de certificado de existencia y 
representación legal obrante en carpeta 1 folios 25 a 31 se consagra que la parte 
ejecutada ENCHAPES Y REFORMAS S.A.S. , tiene su domicilio principal en la 
ciudad de Medellín, de ahí que, la competencia para dirimir la controversia citada 
radica en el juez del lugar del domicilio de la demandada, pues el proceso se 
adelanta en contra de una persona jurídica de derecho privado, por lo cual resulta 
viable acudir a lo normado bajo el artículo 5 del C.P.T y la S.S.. 

A su vez, se hace necesario traer a colación lo expuesto por la Honorable Corte 
Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral, quien en reiteradas providencias 
ha designado la competencia en razón al factor territorial en cabeza del juez del 
lugar del domicilio de la parte demandante, o del lugar donde se adelantaron las 
gestiones de cobro, estableciéndose este como aquel sitio en el que se profirió la 
resolución o el título ejecutivo correspondiente, con fundamentación en lo normado 
bajo el artículo 110 del C.P.T y la S.S.; tal y como se consagra a través de auto No. 
AL 3984-del 17 de agosto de 2022, en el cual se ha preceptuado:  

“(…)  

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en que el 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y el Juzgado 
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Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, consideran no ser los 

competentes para dirimir este asunto. 

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta Corporación en el auto 

CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es el artículo 110 del CPTSS y, en 

consecuencia, el conocimiento de las diligencias le corresponde a Medellín, por 

tratarse del domicilio de la entidad de seguridad social; mientras que, el segundo, 

en sustento de la misma providencia y normativa, sostiene que su homólogo no hizo 

una adecuada interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero electivo 

que fue ejercido por la parte ejecutante, referente al lugar donde se creó el título 

ejecutivo base del recaudo. 

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de expedición 

de la liquidación de los aportes adeudados, título que presta mérito ejecutivo, no 

puede esta Sala desconocer la razón que le asiste al Juzgado Tercero Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Medellín en cuanto a la correcta interpretación de la 

norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a: 

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

los procesos en los que la competencia recaiga en varios jueces, bien sea por el 

domicilio de la demandada o por el último lugar en donde se haya prestado el 

servicio, la parte demandante, a efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad 

de escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, siendo esto una 

garantía que la jurisprudencia y doctrina han denominado como fuero electivo.  

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la inexistencia 

de un lugar de prestación de servicios, visto desde la óptica de los que realiza un 

trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del mencionado fuero, puesto que no 

habría otra opción de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el cual de 

acuerdo al certificado de existencia y representación legal se encuentra en 

Fundación – Magdalena (f.º 25).  

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del trabajo 

que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer del trámite de 

la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada en esta 

oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en Salud, 

lo cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite el artículo 145 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la 

establecida en su artículo 110, puesto que determina la competencia del juez del 

trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 

derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a los 

empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 

La citada norma señala:  

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros Sociales. 

De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946 

conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto Colombiano de Seguros 

Sociales o de la caja seccional del mismo, que hubiese proferido la resolución 

correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón 

de la cuantía.  

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es el 
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aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora del Sistema 

de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 

100 de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los 

subsistemas que lo integran, sin que se determinara tampoco, como se anunció 

precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la ejecución por 

cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que como se dijo, sí estaba 

prevista en su momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana 

para dilucidar el presente conflicto.  

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en los autos CSJ 

AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en mora al 

sistema, la competencia radica en el juez del lugar del domicilio de la entidad de 

seguridad social o el de aquel donde se profirió la resolución o el título ejecutivo 

correspondiente, así lo ha indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ 

AL2089-2022.  

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los anexos de la 

demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia que este fue expedido en Bogotá 

y, la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A. optó por 

promover el presente proceso en esa misma ciudad.” 

De conformidad con lo expuesto, esta dependencia judicial considera que la 
competencia en el presente trámite procesal, debe ser analizada bajo lo consagrado 
en el artículo 5 del C.P.T y la S.S, en consideración a los motivos que a continuación 
se relacionan: 

1. En asuntos como el presente, se estima inaplicable el artículo 110 del C.P.T 
y de la S.S., por cuanto dicha norma hace parte de la redacción original del 
Decreto 2158 de 1948, anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales 
no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la 
motivación del legislador de proteger el capital para el pago de prestaciones 
pensionales, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para la 
ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador 
ejecutado, no obstante, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra 
extinto, y fue reemplazado por la Administradora Colombiana de Pensiones – 
Colpensiones, entidad que tiene presencia y representación en los 32 
departamentos del país, los cuales cuentan cada uno de ellos con al menos 
un juez laboral. 
 
De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, dado que estas operan en la 
totalidad del territorio nacional, con el fin de garantizar a los trabajadores del 
país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo ordena 
la Ley 100 de 1993.   
 

2. Así mismo, permitir a las administradoras del RAIS, demandar en un 
domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no 
representa mayor eficacia en la protección del derecho a la Seguridad Social 
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y, en contravía, dificulta el ejercicio del derecho a la defensa, así como pone 
en riesgo la garantía del debido proceso. 
 
Al respecto, si bien la H. Corte indica que la disposición referida en 
precedencia privilegia el interés superior de la seguridad social de los afiliados 

y de los recursos de la misma, con su aplicación se desconoce la capacidad de 
las AFP para demandar en cualquiera de los municipios en los que tiene 
operación, pues es en dichos lugares donde realiza las vinculaciones de 
empleadores y trabajadores, así como todas las gestiones relacionadas con 
afiliaciones, novedades y pago de aportes.  
 
En ese orden, además de ser una medida que en nada mejora la protección a 
la seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales Códigos 
de Procedimiento, materializan como uno de los pilares a la garantía del 
debido proceso que la competencia territorial radique principalmente en el 
domicilio del demandado, y así está consagrado en los artículos 28 del C.G.P 
y 5 del C.P.T y la S.S., pues ello propende por la materialización del derecho 
a la defensa. 
 
De otra parte, aunque el artículo 156 del CPACA permite que, en algunos 
casos se demande en el domicilio del demandante, esta posibilidad está 
condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con lo 
que queda nuevamente garantizada esta forma de protección.  
 
En este punto, resulta forzoso traer a colación las consideraciones que tuvo 
la Corte Constitucional al expedir la sentencia C -470 de 2011, a través de la 
cual se declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 2010, 
que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por razón 
del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del demandante. 
Con esta sentencia queda claro, ni siquiera para proteger al trabajador, quien 
es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede 
sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser 
accionado en su domicilio. Al respecto la Corte, señaló:   
 
“…este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría 

representar para los demandados en los procesos laborales al obligarlos a 

comparecer al domicilio procesal que libremente les señale su contraparte, 

tendría sus principales repercusiones sobre el principio de igualdad (art. 13 

Const.), el debido proceso (art. 29) y el acceso a la administración de justicia 

(art. 229).” 

 

[…] 

De cualquier manera, debe anotarse que sí existe en este caso una percepción 

mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad que para la persona 

demandada podría representar tener que afrontar un proceso en un lugar que 

no es su domicilio ni tampoco sede de sus negocios, y sobre el carácter 

posiblemente excesivo de la ventaja que esta regla confiere el accionante, 

independientemente de quién, empleador o trabajador, ocupe uno u otro rol. 

Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto negativo que esa regla 

puede tener sobre el sistema judicial en su conjunto…” 
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“[…] 

Por último, y como quedó dicho páginas atrás al estudiar la idoneidad de la 

regla analizada para contribuir al logro del propósito para el cual fue aprobada, 

resulta difícil para un juez conocer de un proceso que versa sobre hechos y 

situaciones ocurridos en otra localidad, en algunos casos un lugar distante o 

incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente solicitud de 

comisiones a los funcionarios judiciales de ese otro territorio, circunstancia que 

además de conspirar contra la deseada descongestión, dificulta gravemente la 

aplicación del principio de inmediación en la práctica de las pruebas y la 

posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan 

contrarias al adecuado funcionamiento del sistema judicial…” 

 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del actor resulta desproporcionado 
en los conflictos laborales del trabajador en contra del empleador, con mayor 
razón resulta desfavorable en casos como el que aquí se debate, comoquiera 
que permite a entidades que operan en todo el país, demandar en un lugar 
que resulta ajeno al domicilio del empleador moroso, y el juez que estudia el 
proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del empleador o al menos 
de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera los aportes al sistema 
de seguridad social que pretenden cobrarse.  
 
Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 110 
del C.P.T y la S.S., desconoce el espíritu de la actual normatividad de 
garantizar en debida forma el debido proceso, el acceso al derecho a la defensa 
y a la administración de justicia, al asignar la competencia territorial en el 
domicilio del demandado.  
 

3. De otra parte, el criterio de la alta corporación, pasa por alto 
involuntariamente que, actualmente el Régimen de Ahorro Individual está 
administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantías Protección S.A, ii) la Sociedad Administradora de 
Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, iii) Colfondos S.A. Pensiones 
y Cesantías y iv) Skandia Pensiones y Cesantías S.A., entidades que tienen su 
domicilio principal, la primera de ellas en la ciudad de Medellín, y las 
restantes en la ciudad de Bogotá, por lo que, sin ser su propósito, está 
centralizando en su mayoría, el conocimiento de las controversias de esta 
naturaleza en los jueces de la capital del país, lo cual incuestionablemente, 
genera congestión judicial. 
 

4. Otra razón determinante para asignar la competencia en cabeza de los jueces 
del domicilio del ejecutado, es que, al revisar los procesos ejecutivos que han 
iniciado estos Fondos de Pensiones se puede observar, en gran cantidad de 
ellos, estas entidades adelantan el trámite previo de cobro de las cotizaciones 

en mora a través del servicio de correo electrónico certificado, situación que 
no permitiría establecer con claridad desde cuál ciudad o seccional se dio 
inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo; máxime cuando en las 
liquidaciones que confeccionan las A.F.P. en muchas ocasiones ni siquiera se 
señala cuál es el lugar donde se expidió dicho título ejecutivo, por medio del 
cual se declara la obligación de pago de las cotizaciones adeudadas. 
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Lo que sí se puede determinar de manera incuestionable, es la ciudad en la 
cual se realiza el requerimiento previo a la empresa empleadora, que no podría 
ser otra que la del domicilio del mismo. 
 
Además, en gracia de discusión, el hecho de que una administradora 
pensional llegue a agrupar la expedición de las liquidaciones que prestan 
mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos 
en los cuales se ejecute por las cotizaciones adeudadas necesariamente deban 
surtirse allí, como quiera que, se reitera, las AFP tienen oficinas y atención en 
gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan este 
tipo de requerimientos a los empleadores, por lo cual en el respetuoso criterio 
de esta juzgadora, resulta desproporcionada la carga impuesta a algunos 
despachos judiciales del país en este tipo de asuntos, en los que en la 
actualidad recae el conocimiento de la mayoría de ellos.  
 

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales este Despacho 
considera que debe darse aplicación al artículo 5º del C.P.T Y S.S., para definir la 
competencia del presente trámite procesal, y de los de similar naturaleza, y 
revisadas las documentales obrantes en el expediente digital, atendiendo a que el 
presente proceso se está adelantando contra la persona jurídica de derecho privado 
ENCHAPES Y REFORMAS S.A.S. , quien tiene su domicilio en la ciudad de 
Medellín, el juez competente para asumir el presente asunto son los Jueces 
Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, toda vez que en esa ciudad 
se encuentra el domicilio principal de la parte ejecutada.  

Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR POR COMPETENCIA TERRITORIAL el presente proceso 
ejecutivo laboral de única instancia, interpuesto por la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
en contra de ENCHAPES Y REFORMAS S.A.S.  
 
SEGUNDO: REMÍTASE Por secretaría el presente expediente de manera inmediata 
a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Medellín (Reparto). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 1 de marzo de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los trece (13) días del mes de enero de 
dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2022-01463, 
informando que fue remitido a través de medios electrónicos por la oficina 
correspondiente de reparto en un cuaderno con 77 folios digitales. Sírvase proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, sería 
este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la 
procedencia del mandamiento de pago en el proceso de la referencia, de no ser 
porque se observa que éste despacho carece de competencia para adelantar el 
trámite. 

Para el caso en estudio, se trata de una demanda ejecutiva promovida por una 
persona jurídica SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A, quien por medio de apoderado judicial solicita se 
libre mandamiento de pago en contra de DCI INGENIEROS S.A.S, por los aportes 
en mora en pensiones según el estado de cuenta que obra al plenario visible en 
carpeta 1 folios 14 a 16, quien a través de certificado de existencia y representación 
legal obrante en carpeta 1 folios 26 a 31 se consagra que la parte ejecutada DCI 
INGENIEROS S.A.S., tiene su domicilio principal en la ciudad de Ibagué, de ahí 
que, la competencia para dirimir la controversia citada radica en el juez del lugar 
del domicilio de la demandada, pues el proceso se adelanta en contra de una 
persona jurídica de derecho privado, por lo cual resulta viable acudir a lo normado 
bajo el artículo 5 del C.P.T y la S.S.. 

A su vez, se hace necesario traer a colación lo expuesto por la Honorable Corte 
Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral, quien en reiteradas providencias 
ha designado la competencia en razón al factor territorial en cabeza del juez del 
lugar del domicilio de la parte demandante, o del lugar donde se adelantaron las 
gestiones de cobro, estableciéndose este como aquel sitio en el que se profirió la 
resolución o el título ejecutivo correspondiente, con fundamentación en lo normado 
bajo el artículo 110 del C.P.T y la S.S.; tal y como se consagra a través de auto No. 
AL 3984-del 17 de agosto de 2022, en el cual se ha preceptuado:  

“(…)  

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en que el 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y el Juzgado 



 
Ejecutivo No.  2022-01463 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Ejecutado: DCI INGENIEROS S.A.S 

 

 

Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, consideran no ser los 

competentes para dirimir este asunto. 

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta Corporación en el auto 

CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es el artículo 110 del CPTSS y, en 

consecuencia, el conocimiento de las diligencias le corresponde a Medellín, por 

tratarse del domicilio de la entidad de seguridad social; mientras que, el segundo, 

en sustento de la misma providencia y normativa, sostiene que su homólogo no hizo 

una adecuada interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero electivo 

que fue ejercido por la parte ejecutante, referente al lugar donde se creó el título 

ejecutivo base del recaudo. 

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de expedición 

de la liquidación de los aportes adeudados, título que presta mérito ejecutivo, no 

puede esta Sala desconocer la razón que le asiste al Juzgado Tercero Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Medellín en cuanto a la correcta interpretación de la 

norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a: 

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

los procesos en los que la competencia recaiga en varios jueces, bien sea por el 

domicilio de la demandada o por el último lugar en donde se haya prestado el 

servicio, la parte demandante, a efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad 

de escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, siendo esto una 

garantía que la jurisprudencia y doctrina han denominado como fuero electivo.  

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la inexistencia 

de un lugar de prestación de servicios, visto desde la óptica de los que realiza un 

trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del mencionado fuero, puesto que no 

habría otra opción de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el cual de 

acuerdo al certificado de existencia y representación legal se encuentra en 

Fundación – Magdalena (f.º 25).  

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del trabajo 

que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer del trámite de 

la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada en esta 

oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en Salud, 

lo cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite el artículo 145 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la 

establecida en su artículo 110, puesto que determina la competencia del juez del 

trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 

derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a los 

empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 

La citada norma señala:  

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros Sociales. 

De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946 

conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto Colombiano de Seguros 

Sociales o de la caja seccional del mismo, que hubiese proferido la resolución 

correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón 

de la cuantía.  

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es el 
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aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora del Sistema 

de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 

100 de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los 

subsistemas que lo integran, sin que se determinara tampoco, como se anunció 

precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la ejecución por 

cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que como se dijo, sí estaba 

prevista en su momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana 

para dilucidar el presente conflicto.  

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en los autos CSJ 

AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en mora al 

sistema, la competencia radica en el juez del lugar del domicilio de la entidad de 

seguridad social o el de aquel donde se profirió la resolución o el título ejecutivo 

correspondiente, así lo ha indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ 

AL2089-2022.  

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los anexos de la 

demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia que este fue expedido en Bogotá 

y, la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A. optó por 

promover el presente proceso en esa misma ciudad.” 

De conformidad con lo expuesto, esta dependencia judicial considera que la 
competencia en el presente trámite procesal, debe ser analizada bajo lo consagrado 
en el artículo 5 del C.P.T y la S.S, en consideración a los motivos que a continuación 
se relacionan: 

1. En asuntos como el presente, se estima inaplicable el artículo 110 del C.P.T 
y de la S.S., por cuanto dicha norma hace parte de la redacción original del 
Decreto 2158 de 1948, anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales 
no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la 
motivación del legislador de proteger el capital para el pago de prestaciones 
pensionales, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para la 
ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador 
ejecutado, no obstante, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra 
extinto, y fue reemplazado por la Administradora Colombiana de Pensiones – 
Colpensiones, entidad que tiene presencia y representación en los 32 
departamentos del país, los cuales cuentan cada uno de ellos con al menos 
un juez laboral. 
 
De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, dado que estas operan en la 
totalidad del territorio nacional, con el fin de garantizar a los trabajadores del 
país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo ordena 
la Ley 100 de 1993.   
 

2. Así mismo, permitir a las administradoras del RAIS, demandar en un 
domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no 
representa mayor eficacia en la protección del derecho a la Seguridad Social 
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y, en contravía, dificulta el ejercicio del derecho a la defensa, así como pone 
en riesgo la garantía del debido proceso. 
 
Al respecto, si bien la H. Corte indica que la disposición referida en 
precedencia privilegia el interés superior de la seguridad social de los afiliados 

y de los recursos de la misma, con su aplicación se desconoce la capacidad de 
las AFP para demandar en cualquiera de los municipios en los que tiene 
operación, pues es en dichos lugares donde realiza las vinculaciones de 
empleadores y trabajadores, así como todas las gestiones relacionadas con 
afiliaciones, novedades y pago de aportes.  
 
En ese orden, además de ser una medida que en nada mejora la protección a 
la seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales Códigos 
de Procedimiento, materializan como uno de los pilares a la garantía del 
debido proceso que la competencia territorial radique principalmente en el 
domicilio del demandado, y así está consagrado en los artículos 28 del C.G.P 
y 5 del C.P.T y la S.S., pues ello propende por la materialización del derecho 
a la defensa. 
 
De otra parte, aunque el artículo 156 del CPACA permite que, en algunos 
casos se demande en el domicilio del demandante, esta posibilidad está 
condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con lo 
que queda nuevamente garantizada esta forma de protección.  
 
En este punto, resulta forzoso traer a colación las consideraciones que tuvo 
la Corte Constitucional al expedir la sentencia C -470 de 2011, a través de la 
cual se declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 2010, 
que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por razón 
del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del demandante. 
Con esta sentencia queda claro, ni siquiera para proteger al trabajador, quien 
es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede 
sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser 
accionado en su domicilio. Al respecto la Corte, señaló:   
 
“…este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría 

representar para los demandados en los procesos laborales al obligarlos a 

comparecer al domicilio procesal que libremente les señale su contraparte, 

tendría sus principales repercusiones sobre el principio de igualdad (art. 13 

Const.), el debido proceso (art. 29) y el acceso a la administración de justicia 

(art. 229).” 

 

[…] 

De cualquier manera, debe anotarse que sí existe en este caso una percepción 

mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad que para la persona 

demandada podría representar tener que afrontar un proceso en un lugar que 

no es su domicilio ni tampoco sede de sus negocios, y sobre el carácter 

posiblemente excesivo de la ventaja que esta regla confiere el accionante, 

independientemente de quién, empleador o trabajador, ocupe uno u otro rol. 

Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto negativo que esa regla 

puede tener sobre el sistema judicial en su conjunto…” 
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“[…] 

Por último, y como quedó dicho páginas atrás al estudiar la idoneidad de la 

regla analizada para contribuir al logro del propósito para el cual fue aprobada, 

resulta difícil para un juez conocer de un proceso que versa sobre hechos y 

situaciones ocurridos en otra localidad, en algunos casos un lugar distante o 

incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente solicitud de 

comisiones a los funcionarios judiciales de ese otro territorio, circunstancia que 

además de conspirar contra la deseada descongestión, dificulta gravemente la 

aplicación del principio de inmediación en la práctica de las pruebas y la 

posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan 

contrarias al adecuado funcionamiento del sistema judicial…” 

 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del actor resulta desproporcionado 
en los conflictos laborales del trabajador en contra del empleador, con mayor 
razón resulta desfavorable en casos como el que aquí se debate, comoquiera 
que permite a entidades que operan en todo el país, demandar en un lugar 
que resulta ajeno al domicilio del empleador moroso, y el juez que estudia el 
proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del empleador o al menos 
de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera los aportes al sistema 
de seguridad social que pretenden cobrarse.  
 
Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 110 
del C.P.T y la S.S., desconoce el espíritu de la actual normatividad de 
garantizar en debida forma el debido proceso, el acceso al derecho a la defensa 
y a la administración de justicia, al asignar la competencia territorial en el 
domicilio del demandado.  
 

3. De otra parte, el criterio de la alta corporación, pasa por alto 
involuntariamente que, actualmente el Régimen de Ahorro Individual está 
administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantías Protección S.A, ii) la Sociedad Administradora de 
Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, iii) Colfondos S.A. Pensiones 
y Cesantías y iv) Skandia Pensiones y Cesantías S.A., entidades que tienen su 
domicilio principal, la primera de ellas en la ciudad de Medellín, y las 
restantes en la ciudad de Bogotá, por lo que, sin ser su propósito, está 
centralizando en su mayoría, el conocimiento de las controversias de esta 
naturaleza en los jueces de la capital del país, lo cual incuestionablemente, 
genera congestión judicial. 
 

4. Otra razón determinante para asignar la competencia en cabeza de los jueces 
del domicilio del ejecutado, es que, al revisar los procesos ejecutivos que han 
iniciado estos Fondos de Pensiones se puede observar, en gran cantidad de 
ellos, estas entidades adelantan el trámite previo de cobro de las cotizaciones 

en mora a través del servicio de correo electrónico certificado, situación que 
no permitiría establecer con claridad desde cuál ciudad o seccional se dio 
inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo; máxime cuando en las 
liquidaciones que confeccionan las A.F.P. en muchas ocasiones ni siquiera se 



 
Ejecutivo No.  2022-01463 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Ejecutado: DCI INGENIEROS S.A.S 

 

 

señala cuál es el lugar donde se expidió dicho título ejecutivo, por medio del 
cual se declara la obligación de pago de las cotizaciones adeudadas. 
Lo que sí se puede determinar de manera incuestionable, es la ciudad en la 
cual se realiza el requerimiento previo a la empresa empleadora, que no podría 
ser otra que la del domicilio del mismo. 
 
Además, en gracia de discusión, el hecho de que una administradora 
pensional llegue a agrupar la expedición de las liquidaciones que prestan 
mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos 
en los cuales se ejecute por las cotizaciones adeudadas necesariamente deban 
surtirse allí, como quiera que, se reitera, las AFP tienen oficinas y atención en 
gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan este 
tipo de requerimientos a los empleadores, por lo cual en el respetuoso criterio 
de esta juzgadora, resulta desproporcionada la carga impuesta a algunos 
despachos judiciales del país en este tipo de asuntos, en los que en la 
actualidad recae el conocimiento de la mayoría de ellos.  
 

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales este Despacho 
considera que debe darse aplicación al artículo 5º del C.P.T Y S.S., para definir la 
competencia del presente trámite procesal, y de los de similar naturaleza, y 
revisadas las documentales obrantes en el expediente digital, atendiendo a que el 
presente proceso se está adelantando contra la persona jurídica de derecho privado 
DCI INGENIEROS S.A.S., quien tiene su domicilio en la ciudad de Ibagué, el juez 
competente para asumir el presente asunto son los Jueces Municipales de 
Pequeñas Causas Laborales de Ibagué, toda vez que en esa ciudad se encuentra el 
domicilio principal de la parte ejecutada.  

Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR POR COMPETENCIA TERRITORIAL el presente proceso 
ejecutivo laboral de única instancia, interpuesto por la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
en contra de DCI INGENIEROS S.A.S. 
 
SEGUNDO: REMÍTASE Por secretaría el presente expediente de manera inmediata 
a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Ibagué (Reparto). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los trece (13) días del mes de enero de 
dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2022-01464, 
informando que fue remitido a través de medios electrónicos por la oficina 
correspondiente de reparto en un cuaderno con 76 folios digitales. Sírvase proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, sería 
este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la 
procedencia del mandamiento de pago en el proceso de la referencia, de no ser 
porque se observa que éste despacho carece de competencia para adelantar el 
trámite. 

Para el caso en estudio, se trata de una demanda ejecutiva promovida por una 
persona jurídica SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A, quien por medio de apoderado judicial solicita se 
libre mandamiento de pago en contra de GGROUP S.A.S., por los aportes en mora 
en pensiones según el estado de cuenta que obra al plenario visible en carpeta 1 
folios 14 a 16, quien a través de certificado de existencia y representación legal 
obrante en carpeta 1 folios 25 a 30 se consagra que la parte ejecutada GGROUP 
S.A.S., tiene su domicilio principal en la ciudad de Barranquilla, de ahí que, la 
competencia para dirimir la controversia citada radica en el juez del lugar del 
domicilio de la demandada, pues el proceso se adelanta en contra de una persona 
jurídica de derecho privado, por lo cual resulta viable acudir a lo normado bajo el 
artículo 5 del C.P.T y la S.S.. 

A su vez, se hace necesario traer a colación lo expuesto por la Honorable Corte 
Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral, quien en reiteradas providencias 
ha designado la competencia en razón al factor territorial en cabeza del juez del 
lugar del domicilio de la parte demandante, o del lugar donde se adelantaron las 
gestiones de cobro, estableciéndose este como aquel sitio en el que se profirió la 
resolución o el título ejecutivo correspondiente, con fundamentación en lo normado 
bajo el artículo 110 del C.P.T y la S.S.; tal y como se consagra a través de auto No. 
AL 3984-del 17 de agosto de 2022, en el cual se ha preceptuado:  

“(…)  

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en que el 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y el Juzgado 
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Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, consideran no ser los 

competentes para dirimir este asunto. 

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta Corporación en el auto 

CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es el artículo 110 del CPTSS y, en 

consecuencia, el conocimiento de las diligencias le corresponde a Medellín, por 

tratarse del domicilio de la entidad de seguridad social; mientras que, el segundo, 

en sustento de la misma providencia y normativa, sostiene que su homólogo no hizo 

una adecuada interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero electivo 

que fue ejercido por la parte ejecutante, referente al lugar donde se creó el título 

ejecutivo base del recaudo. 

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de expedición 

de la liquidación de los aportes adeudados, título que presta mérito ejecutivo, no 

puede esta Sala desconocer la razón que le asiste al Juzgado Tercero Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Medellín en cuanto a la correcta interpretación de la 

norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a: 

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

los procesos en los que la competencia recaiga en varios jueces, bien sea por el 

domicilio de la demandada o por el último lugar en donde se haya prestado el 

servicio, la parte demandante, a efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad 

de escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, siendo esto una 

garantía que la jurisprudencia y doctrina han denominado como fuero electivo.  

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la inexistencia 

de un lugar de prestación de servicios, visto desde la óptica de los que realiza un 

trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del mencionado fuero, puesto que no 

habría otra opción de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el cual de 

acuerdo al certificado de existencia y representación legal se encuentra en 

Fundación – Magdalena (f.º 25).  

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del trabajo 

que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer del trámite de 

la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada en esta 

oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en Salud, 

lo cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite el artículo 145 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la 

establecida en su artículo 110, puesto que determina la competencia del juez del 

trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 

derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a los 

empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 

La citada norma señala:  

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros Sociales. 

De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946 

conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto Colombiano de Seguros 

Sociales o de la caja seccional del mismo, que hubiese proferido la resolución 

correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón 

de la cuantía.  

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es el 
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aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora del Sistema 

de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 

100 de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los 

subsistemas que lo integran, sin que se determinara tampoco, como se anunció 

precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la ejecución por 

cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que como se dijo, sí estaba 

prevista en su momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana 

para dilucidar el presente conflicto.  

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en los autos CSJ 

AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en mora al 

sistema, la competencia radica en el juez del lugar del domicilio de la entidad de 

seguridad social o el de aquel donde se profirió la resolución o el título ejecutivo 

correspondiente, así lo ha indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ 

AL2089-2022.  

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los anexos de la 

demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia que este fue expedido en Bogotá 

y, la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A. optó por 

promover el presente proceso en esa misma ciudad.” 

De conformidad con lo expuesto, esta dependencia judicial considera que la 
competencia en el presente trámite procesal, debe ser analizada bajo lo consagrado 
en el artículo 5 del C.P.T y la S.S, en consideración a los motivos que a continuación 
se relacionan: 

1. En asuntos como el presente, se estima inaplicable el artículo 110 del C.P.T 
y de la S.S., por cuanto dicha norma hace parte de la redacción original del 
Decreto 2158 de 1948, anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales 
no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la 
motivación del legislador de proteger el capital para el pago de prestaciones 
pensionales, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para la 
ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador 
ejecutado, no obstante, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra 
extinto, y fue reemplazado por la Administradora Colombiana de Pensiones – 
Colpensiones, entidad que tiene presencia y representación en los 32 
departamentos del país, los cuales cuentan cada uno de ellos con al menos 
un juez laboral. 
 
De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, dado que estas operan en la 
totalidad del territorio nacional, con el fin de garantizar a los trabajadores del 
país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo ordena 
la Ley 100 de 1993.   
 

2. Así mismo, permitir a las administradoras del RAIS, demandar en un 
domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no 
representa mayor eficacia en la protección del derecho a la Seguridad Social 
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y, en contravía, dificulta el ejercicio del derecho a la defensa, así como pone 
en riesgo la garantía del debido proceso. 
 
Al respecto, si bien la H. Corte indica que la disposición referida en 
precedencia privilegia el interés superior de la seguridad social de los afiliados 

y de los recursos de la misma, con su aplicación se desconoce la capacidad de 
las AFP para demandar en cualquiera de los municipios en los que tiene 
operación, pues es en dichos lugares donde realiza las vinculaciones de 
empleadores y trabajadores, así como todas las gestiones relacionadas con 
afiliaciones, novedades y pago de aportes.  
 
En ese orden, además de ser una medida que en nada mejora la protección a 
la seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales Códigos 
de Procedimiento, materializan como uno de los pilares a la garantía del 
debido proceso que la competencia territorial radique principalmente en el 
domicilio del demandado, y así está consagrado en los artículos 28 del C.G.P 
y 5 del C.P.T y la S.S., pues ello propende por la materialización del derecho 
a la defensa. 
 
De otra parte, aunque el artículo 156 del CPACA permite que, en algunos 
casos se demande en el domicilio del demandante, esta posibilidad está 
condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con lo 
que queda nuevamente garantizada esta forma de protección.  
 
En este punto, resulta forzoso traer a colación las consideraciones que tuvo 
la Corte Constitucional al expedir la sentencia C -470 de 2011, a través de la 
cual se declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 2010, 
que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por razón 
del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del demandante. 
Con esta sentencia queda claro, ni siquiera para proteger al trabajador, quien 
es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede 
sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser 
accionado en su domicilio. Al respecto la Corte, señaló:   
 
“…este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría 

representar para los demandados en los procesos laborales al obligarlos a 

comparecer al domicilio procesal que libremente les señale su contraparte, 

tendría sus principales repercusiones sobre el principio de igualdad (art. 13 

Const.), el debido proceso (art. 29) y el acceso a la administración de justicia 

(art. 229).” 

 

[…] 

De cualquier manera, debe anotarse que sí existe en este caso una percepción 

mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad que para la persona 

demandada podría representar tener que afrontar un proceso en un lugar que 

no es su domicilio ni tampoco sede de sus negocios, y sobre el carácter 

posiblemente excesivo de la ventaja que esta regla confiere el accionante, 

independientemente de quién, empleador o trabajador, ocupe uno u otro rol. 

Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto negativo que esa regla 

puede tener sobre el sistema judicial en su conjunto…” 
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“[…] 

Por último, y como quedó dicho páginas atrás al estudiar la idoneidad de la 

regla analizada para contribuir al logro del propósito para el cual fue aprobada, 

resulta difícil para un juez conocer de un proceso que versa sobre hechos y 

situaciones ocurridos en otra localidad, en algunos casos un lugar distante o 

incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente solicitud de 

comisiones a los funcionarios judiciales de ese otro territorio, circunstancia que 

además de conspirar contra la deseada descongestión, dificulta gravemente la 

aplicación del principio de inmediación en la práctica de las pruebas y la 

posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan 

contrarias al adecuado funcionamiento del sistema judicial…” 

 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del actor resulta desproporcionado 
en los conflictos laborales del trabajador en contra del empleador, con mayor 
razón resulta desfavorable en casos como el que aquí se debate, comoquiera 
que permite a entidades que operan en todo el país, demandar en un lugar 
que resulta ajeno al domicilio del empleador moroso, y el juez que estudia el 
proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del empleador o al menos 
de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera los aportes al sistema 
de seguridad social que pretenden cobrarse.  
 
Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 110 
del C.P.T y la S.S., desconoce el espíritu de la actual normatividad de 
garantizar en debida forma el debido proceso, el acceso al derecho a la defensa 
y a la administración de justicia, al asignar la competencia territorial en el 
domicilio del demandado.  
 

3. De otra parte, el criterio de la alta corporación, pasa por alto 
involuntariamente que, actualmente el Régimen de Ahorro Individual está 
administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantías Protección S.A, ii) la Sociedad Administradora de 
Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, iii) Colfondos S.A. Pensiones 
y Cesantías y iv) Skandia Pensiones y Cesantías S.A., entidades que tienen su 
domicilio principal, la primera de ellas en la ciudad de Medellín, y las 
restantes en la ciudad de Bogotá, por lo que, sin ser su propósito, está 
centralizando en su mayoría, el conocimiento de las controversias de esta 
naturaleza en los jueces de la capital del país, lo cual incuestionablemente, 
genera congestión judicial. 
 

4. Otra razón determinante para asignar la competencia en cabeza de los jueces 
del domicilio del ejecutado, es que, al revisar los procesos ejecutivos que han 
iniciado estos Fondos de Pensiones se puede observar, en gran cantidad de 
ellos, estas entidades adelantan el trámite previo de cobro de las cotizaciones 

en mora a través del servicio de correo electrónico certificado, situación que 
no permitiría establecer con claridad desde cuál ciudad o seccional se dio 
inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo; máxime cuando en las 
liquidaciones que confeccionan las A.F.P. en muchas ocasiones ni siquiera se 
señala cuál es el lugar donde se expidió dicho título ejecutivo, por medio del 
cual se declara la obligación de pago de las cotizaciones adeudadas. 
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Lo que sí se puede determinar de manera incuestionable, es la ciudad en la 
cual se realiza el requerimiento previo a la empresa empleadora, que no podría 
ser otra que la del domicilio del mismo. 
 
Además, en gracia de discusión, el hecho de que una administradora 
pensional llegue a agrupar la expedición de las liquidaciones que prestan 
mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos 
en los cuales se ejecute por las cotizaciones adeudadas necesariamente deban 
surtirse allí, como quiera que, se reitera, las AFP tienen oficinas y atención en 
gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan este 
tipo de requerimientos a los empleadores, por lo cual en el respetuoso criterio 
de esta juzgadora, resulta desproporcionada la carga impuesta a algunos 
despachos judiciales del país en este tipo de asuntos, en los que en la 
actualidad recae el conocimiento de la mayoría de ellos.  
 

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales este Despacho 
considera que debe darse aplicación al artículo 5º del C.P.T Y S.S., para definir la 
competencia del presente trámite procesal, y de los de similar naturaleza, y 
revisadas las documentales obrantes en el expediente digital, atendiendo a que el 
presente proceso se está adelantando contra la persona jurídica de derecho privado 
GGROUP S.A.S., quien tiene su domicilio en la ciudad de Barranquilla, el juez 
competente para asumir el presente asunto son los Jueces Municipales de 
Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla, toda vez que en esa ciudad se 
encuentra el domicilio principal de la parte ejecutada.  

Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR POR COMPETENCIA TERRITORIAL el presente proceso 
ejecutivo laboral de única instancia, interpuesto por la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
en contra de GGROUP S.A.S.  
 
SEGUNDO: REMÍTASE Por secretaría el presente expediente de manera inmediata 
a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla 
(Reparto). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los trece (13) días del mes de enero de 
dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2022-01465, 
informando que fue remitido a través de medios electrónicos por la oficina 
correspondiente de reparto en un cuaderno con 77 folios digitales. Sírvase proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, sería 
este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la 
procedencia del mandamiento de pago en el proceso de la referencia, de no ser 
porque se observa que éste despacho carece de competencia para adelantar el 
trámite. 

Para el caso en estudio, se trata de una demanda ejecutiva promovida por una 
persona jurídica SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A, quien por medio de apoderado judicial solicita se 
libre mandamiento de pago en contra de FUNDACION INTEGRAL PARA EL 
DESARROLLO, por los aportes en mora en pensiones según el estado de cuenta 
que obra al plenario visible en carpeta 1 folios 14 y 15, quien a través de certificado 
de existencia y representación legal obrante en carpeta 1 folios 25 a 31 se consagra 
que la parte ejecutada FUNDACION INTEGRAL PARA EL DESARROLLO, tiene 
su domicilio principal en la ciudad de Sincelejo, de ahí que, la competencia para 
dirimir la controversia citada radica en el juez del lugar del domicilio de la 
demandada, pues el proceso se adelanta en contra de una persona jurídica de 
derecho privado, por lo cual resulta viable acudir a lo normado bajo el artículo 5 
del C.P.T y la S.S.. 

A su vez, se hace necesario traer a colación lo expuesto por la Honorable Corte 
Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral, quien en reiteradas providencias 
ha designado la competencia en razón al factor territorial en cabeza del juez del 
lugar del domicilio de la parte demandante, o del lugar donde se adelantaron las 
gestiones de cobro, estableciéndose este como aquel sitio en el que se profirió la 
resolución o el título ejecutivo correspondiente, con fundamentación en lo normado 
bajo el artículo 110 del C.P.T y la S.S.; tal y como se consagra a través de auto No. 
AL 3984-del 17 de agosto de 2022, en el cual se ha preceptuado:  

“(…)  

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en que el 
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Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y el Juzgado 

Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, consideran no ser los 

competentes para dirimir este asunto. 

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta Corporación en el auto 

CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es el artículo 110 del CPTSS y, en 

consecuencia, el conocimiento de las diligencias le corresponde a Medellín, por 

tratarse del domicilio de la entidad de seguridad social; mientras que, el segundo, 

en sustento de la misma providencia y normativa, sostiene que su homólogo no hizo 

una adecuada interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero electivo 

que fue ejercido por la parte ejecutante, referente al lugar donde se creó el título 

ejecutivo base del recaudo. 

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de expedición 

de la liquidación de los aportes adeudados, título que presta mérito ejecutivo, no 

puede esta Sala desconocer la razón que le asiste al Juzgado Tercero Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Medellín en cuanto a la correcta interpretación de la 

norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a: 

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

los procesos en los que la competencia recaiga en varios jueces, bien sea por el 

domicilio de la demandada o por el último lugar en donde se haya prestado el 

servicio, la parte demandante, a efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad 

de escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, siendo esto una 

garantía que la jurisprudencia y doctrina han denominado como fuero electivo.  

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la inexistencia 

de un lugar de prestación de servicios, visto desde la óptica de los que realiza un 

trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del mencionado fuero, puesto que no 

habría otra opción de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el cual de 

acuerdo al certificado de existencia y representación legal se encuentra en 

Fundación – Magdalena (f.º 25).  

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del trabajo 

que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer del trámite de 

la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada en esta 

oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en Salud, 

lo cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite el artículo 145 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la 

establecida en su artículo 110, puesto que determina la competencia del juez del 

trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 

derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a los 

empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 

La citada norma señala:  

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros Sociales. 

De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946 

conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto Colombiano de Seguros 

Sociales o de la caja seccional del mismo, que hubiese proferido la resolución 

correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón 

de la cuantía.  
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Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es el 

aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora del Sistema 

de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 

100 de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los 

subsistemas que lo integran, sin que se determinara tampoco, como se anunció 

precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la ejecución por 

cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que como se dijo, sí estaba 

prevista en su momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana 

para dilucidar el presente conflicto.  

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en los autos CSJ 

AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en mora al 

sistema, la competencia radica en el juez del lugar del domicilio de la entidad de 

seguridad social o el de aquel donde se profirió la resolución o el título ejecutivo 

correspondiente, así lo ha indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ 

AL2089-2022.  

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los anexos de la 

demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia que este fue expedido en Bogotá 

y, la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A. optó por 

promover el presente proceso en esa misma ciudad.” 

De conformidad con lo expuesto, esta dependencia judicial considera que la 
competencia en el presente trámite procesal, debe ser analizada bajo lo consagrado 
en el artículo 5 del C.P.T y la S.S, en consideración a los motivos que a continuación 
se relacionan: 

1. En asuntos como el presente, se estima inaplicable el artículo 110 del C.P.T 
y de la S.S., por cuanto dicha norma hace parte de la redacción original del 
Decreto 2158 de 1948, anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales 
no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la 
motivación del legislador de proteger el capital para el pago de prestaciones 
pensionales, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para la 
ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador 
ejecutado, no obstante, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra 
extinto, y fue reemplazado por la Administradora Colombiana de Pensiones – 
Colpensiones, entidad que tiene presencia y representación en los 32 
departamentos del país, los cuales cuentan cada uno de ellos con al menos 
un juez laboral. 
 
De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, dado que estas operan en la 
totalidad del territorio nacional, con el fin de garantizar a los trabajadores del 
país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo ordena 
la Ley 100 de 1993.   
 

2. Así mismo, permitir a las administradoras del RAIS, demandar en un 
domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no 
representa mayor eficacia en la protección del derecho a la Seguridad Social 
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y, en contravía, dificulta el ejercicio del derecho a la defensa, así como pone 
en riesgo la garantía del debido proceso. 
 
Al respecto, si bien la H. Corte indica que la disposición referida en 
precedencia privilegia el interés superior de la seguridad social de los afiliados 

y de los recursos de la misma, con su aplicación se desconoce la capacidad de 
las AFP para demandar en cualquiera de los municipios en los que tiene 
operación, pues es en dichos lugares donde realiza las vinculaciones de 
empleadores y trabajadores, así como todas las gestiones relacionadas con 
afiliaciones, novedades y pago de aportes.  
 
En ese orden, además de ser una medida que en nada mejora la protección a 
la seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales Códigos 
de Procedimiento, materializan como uno de los pilares a la garantía del 
debido proceso que la competencia territorial radique principalmente en el 
domicilio del demandado, y así está consagrado en los artículos 28 del C.G.P 
y 5 del C.P.T y la S.S., pues ello propende por la materialización del derecho 
a la defensa. 
 
De otra parte, aunque el artículo 156 del CPACA permite que, en algunos 
casos se demande en el domicilio del demandante, esta posibilidad está 
condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con lo 
que queda nuevamente garantizada esta forma de protección.  
 
En este punto, resulta forzoso traer a colación las consideraciones que tuvo 
la Corte Constitucional al expedir la sentencia C -470 de 2011, a través de la 
cual se declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 2010, 
que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por razón 
del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del demandante. 
Con esta sentencia queda claro, ni siquiera para proteger al trabajador, quien 
es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede 
sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser 
accionado en su domicilio. Al respecto la Corte, señaló:   
 
“…este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría 

representar para los demandados en los procesos laborales al obligarlos a 

comparecer al domicilio procesal que libremente les señale su contraparte, 

tendría sus principales repercusiones sobre el principio de igualdad (art. 13 

Const.), el debido proceso (art. 29) y el acceso a la administración de justicia 

(art. 229).” 

 

[…] 

De cualquier manera, debe anotarse que sí existe en este caso una percepción 

mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad que para la persona 

demandada podría representar tener que afrontar un proceso en un lugar que 

no es su domicilio ni tampoco sede de sus negocios, y sobre el carácter 

posiblemente excesivo de la ventaja que esta regla confiere el accionante, 

independientemente de quién, empleador o trabajador, ocupe uno u otro rol. 

Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto negativo que esa regla 

puede tener sobre el sistema judicial en su conjunto…” 



 
Ejecutivo No.  2022-01465 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Ejecutado: FUNDACION INTEGRAL PARA EL DESARROLLO 

 

 

 

“[…] 

Por último, y como quedó dicho páginas atrás al estudiar la idoneidad de la 

regla analizada para contribuir al logro del propósito para el cual fue aprobada, 

resulta difícil para un juez conocer de un proceso que versa sobre hechos y 

situaciones ocurridos en otra localidad, en algunos casos un lugar distante o 

incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente solicitud de 

comisiones a los funcionarios judiciales de ese otro territorio, circunstancia que 

además de conspirar contra la deseada descongestión, dificulta gravemente la 

aplicación del principio de inmediación en la práctica de las pruebas y la 

posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan 

contrarias al adecuado funcionamiento del sistema judicial…” 

 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del actor resulta desproporcionado 
en los conflictos laborales del trabajador en contra del empleador, con mayor 
razón resulta desfavorable en casos como el que aquí se debate, comoquiera 
que permite a entidades que operan en todo el país, demandar en un lugar 
que resulta ajeno al domicilio del empleador moroso, y el juez que estudia el 
proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del empleador o al menos 
de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera los aportes al sistema 
de seguridad social que pretenden cobrarse.  
 
Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 110 
del C.P.T y la S.S., desconoce el espíritu de la actual normatividad de 
garantizar en debida forma el debido proceso, el acceso al derecho a la defensa 
y a la administración de justicia, al asignar la competencia territorial en el 
domicilio del demandado.  
 

3. De otra parte, el criterio de la alta corporación, pasa por alto 
involuntariamente que, actualmente el Régimen de Ahorro Individual está 
administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantías Protección S.A, ii) la Sociedad Administradora de 
Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, iii) Colfondos S.A. Pensiones 
y Cesantías y iv) Skandia Pensiones y Cesantías S.A., entidades que tienen su 
domicilio principal, la primera de ellas en la ciudad de Medellín, y las 
restantes en la ciudad de Bogotá, por lo que, sin ser su propósito, está 
centralizando en su mayoría, el conocimiento de las controversias de esta 
naturaleza en los jueces de la capital del país, lo cual incuestionablemente, 
genera congestión judicial. 
 

4. Otra razón determinante para asignar la competencia en cabeza de los jueces 
del domicilio del ejecutado, es que, al revisar los procesos ejecutivos que han 
iniciado estos Fondos de Pensiones se puede observar, en gran cantidad de 
ellos, estas entidades adelantan el trámite previo de cobro de las cotizaciones 

en mora a través del servicio de correo electrónico certificado, situación que 
no permitiría establecer con claridad desde cuál ciudad o seccional se dio 
inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo; máxime cuando en las 
liquidaciones que confeccionan las A.F.P. en muchas ocasiones ni siquiera se 
señala cuál es el lugar donde se expidió dicho título ejecutivo, por medio del 
cual se declara la obligación de pago de las cotizaciones adeudadas. 
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Lo que sí se puede determinar de manera incuestionable, es la ciudad en la 
cual se realiza el requerimiento previo a la empresa empleadora, que no podría 
ser otra que la del domicilio del mismo. 
 
Además, en gracia de discusión, el hecho de que una administradora 
pensional llegue a agrupar la expedición de las liquidaciones que prestan 
mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos 
en los cuales se ejecute por las cotizaciones adeudadas necesariamente deban 
surtirse allí, como quiera que, se reitera, las AFP tienen oficinas y atención en 
gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan este 
tipo de requerimientos a los empleadores, por lo cual en el respetuoso criterio 
de esta juzgadora, resulta desproporcionada la carga impuesta a algunos 
despachos judiciales del país en este tipo de asuntos, en los que en la 
actualidad recae el conocimiento de la mayoría de ellos.  
 

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales este Despacho 
considera que debe darse aplicación al artículo 5º del C.P.T Y S.S., para definir la 
competencia del presente trámite procesal, y de los de similar naturaleza, y 
revisadas las documentales obrantes en el expediente digital, atendiendo a que el 
presente proceso se está adelantando contra la persona jurídica de derecho privado 
FUNDACION INTEGRAL PARA EL DESARROLLO, quien tiene su domicilio en la 
ciudad de Sincelejo, el juez competente para asumir el presente asunto son los 
Jueces Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Sincelejo, toda vez que en 
esa ciudad se encuentra el domicilio principal de la parte ejecutada.  

Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR POR COMPETENCIA TERRITORIAL el presente proceso 
ejecutivo laboral de única instancia, interpuesto por la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
en contra de FUNDACION INTEGRAL PARA EL DESARROLLO  
 
SEGUNDO: REMÍTASE Por secretaría el presente expediente de manera inmediata 
a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Sincelejo (Reparto). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 1 de marzo de 2023 
con fijación en el Estado No. 029 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los trece (13) días del mes de enero de 
dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2022-01469, 
informando que fue remitido a través de medios electrónicos por la oficina 
correspondiente de reparto en un cuaderno con 77 folios digitales. Sírvase proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, sería 
este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la 
procedencia del mandamiento de pago en el proceso de la referencia, de no ser 
porque se observa que éste despacho carece de competencia para adelantar el 
trámite. 

Para el caso en estudio, se trata de una demanda ejecutiva promovida por una 
persona jurídica SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A, quien por medio de apoderado judicial solicita se 
libre mandamiento de pago en contra de VALLAVISION S.A.S., por los aportes en 
mora en pensiones según el estado de cuenta que obra al plenario visible en 
carpeta 1 folios 14 a 16, quien a través de certificado de existencia y representación 
legal obrante en carpeta 1 folios 25 a 31 se consagra que la parte ejecutada 
VALLAVISION S.A.S., tiene su domicilio principal en la ciudad de Cali, de ahí que, 
la competencia para dirimir la controversia citada radica en el juez del lugar del 
domicilio de la demandada, pues el proceso se adelanta en contra de una persona 
jurídica de derecho privado, por lo cual resulta viable acudir a lo normado bajo el 
artículo 5 del C.P.T y la S.S.. 

A su vez, se hace necesario traer a colación lo expuesto por la Honorable Corte 
Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral, quien en reiteradas providencias 
ha designado la competencia en razón al factor territorial en cabeza del juez del 
lugar del domicilio de la parte demandante, o del lugar donde se adelantaron las 
gestiones de cobro, estableciéndose este como aquel sitio en el que se profirió la 
resolución o el título ejecutivo correspondiente, con fundamentación en lo normado 
bajo el artículo 110 del C.P.T y la S.S.; tal y como se consagra a través de auto No. 
AL 3984-del 17 de agosto de 2022, en el cual se ha preceptuado:  

“(…)  

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en que el 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y el Juzgado 
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Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, consideran no ser los 

competentes para dirimir este asunto. 

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta Corporación en el auto 

CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es el artículo 110 del CPTSS y, en 

consecuencia, el conocimiento de las diligencias le corresponde a Medellín, por 

tratarse del domicilio de la entidad de seguridad social; mientras que, el segundo, 

en sustento de la misma providencia y normativa, sostiene que su homólogo no hizo 

una adecuada interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero electivo 

que fue ejercido por la parte ejecutante, referente al lugar donde se creó el título 

ejecutivo base del recaudo. 

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de expedición 

de la liquidación de los aportes adeudados, título que presta mérito ejecutivo, no 

puede esta Sala desconocer la razón que le asiste al Juzgado Tercero Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Medellín en cuanto a la correcta interpretación de la 

norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a: 

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

los procesos en los que la competencia recaiga en varios jueces, bien sea por el 

domicilio de la demandada o por el último lugar en donde se haya prestado el 

servicio, la parte demandante, a efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad 

de escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, siendo esto una 

garantía que la jurisprudencia y doctrina han denominado como fuero electivo.  

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la inexistencia 

de un lugar de prestación de servicios, visto desde la óptica de los que realiza un 

trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del mencionado fuero, puesto que no 

habría otra opción de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el cual de 

acuerdo al certificado de existencia y representación legal se encuentra en 

Fundación – Magdalena (f.º 25).  

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del trabajo 

que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer del trámite de 

la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada en esta 

oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en Salud, 

lo cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite el artículo 145 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la 

establecida en su artículo 110, puesto que determina la competencia del juez del 

trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 

derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a los 

empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 

La citada norma señala:  

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros Sociales. 

De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946 

conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto Colombiano de Seguros 

Sociales o de la caja seccional del mismo, que hubiese proferido la resolución 

correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón 

de la cuantía.  

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es el 
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aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora del Sistema 

de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 

100 de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los 

subsistemas que lo integran, sin que se determinara tampoco, como se anunció 

precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la ejecución por 

cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que como se dijo, sí estaba 

prevista en su momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana 

para dilucidar el presente conflicto.  

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en los autos CSJ 

AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en mora al 

sistema, la competencia radica en el juez del lugar del domicilio de la entidad de 

seguridad social o el de aquel donde se profirió la resolución o el título ejecutivo 

correspondiente, así lo ha indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ 

AL2089-2022.  

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los anexos de la 

demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia que este fue expedido en Bogotá 

y, la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A. optó por 

promover el presente proceso en esa misma ciudad.” 

De conformidad con lo expuesto, esta dependencia judicial considera que la 
competencia en el presente trámite procesal, debe ser analizada bajo lo consagrado 
en el artículo 5 del C.P.T y la S.S, en consideración a los motivos que a continuación 
se relacionan: 

1. En asuntos como el presente, se estima inaplicable el artículo 110 del C.P.T 
y de la S.S., por cuanto dicha norma hace parte de la redacción original del 
Decreto 2158 de 1948, anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales 
no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la 
motivación del legislador de proteger el capital para el pago de prestaciones 
pensionales, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para la 
ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador 
ejecutado, no obstante, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra 
extinto, y fue reemplazado por la Administradora Colombiana de Pensiones – 
Colpensiones, entidad que tiene presencia y representación en los 32 
departamentos del país, los cuales cuentan cada uno de ellos con al menos 
un juez laboral. 
 
De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, dado que estas operan en la 
totalidad del territorio nacional, con el fin de garantizar a los trabajadores del 
país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo ordena 
la Ley 100 de 1993.   
 

2. Así mismo, permitir a las administradoras del RAIS, demandar en un 
domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no 
representa mayor eficacia en la protección del derecho a la Seguridad Social 
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y, en contravía, dificulta el ejercicio del derecho a la defensa, así como pone 
en riesgo la garantía del debido proceso. 
 
Al respecto, si bien la H. Corte indica que la disposición referida en 
precedencia privilegia el interés superior de la seguridad social de los afiliados 

y de los recursos de la misma, con su aplicación se desconoce la capacidad de 
las AFP para demandar en cualquiera de los municipios en los que tiene 
operación, pues es en dichos lugares donde realiza las vinculaciones de 
empleadores y trabajadores, así como todas las gestiones relacionadas con 
afiliaciones, novedades y pago de aportes.  
 
En ese orden, además de ser una medida que en nada mejora la protección a 
la seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales Códigos 
de Procedimiento, materializan como uno de los pilares a la garantía del 
debido proceso que la competencia territorial radique principalmente en el 
domicilio del demandado, y así está consagrado en los artículos 28 del C.G.P 
y 5 del C.P.T y la S.S., pues ello propende por la materialización del derecho 
a la defensa. 
 
De otra parte, aunque el artículo 156 del CPACA permite que, en algunos 
casos se demande en el domicilio del demandante, esta posibilidad está 
condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con lo 
que queda nuevamente garantizada esta forma de protección.  
 
En este punto, resulta forzoso traer a colación las consideraciones que tuvo 
la Corte Constitucional al expedir la sentencia C -470 de 2011, a través de la 
cual se declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 2010, 
que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por razón 
del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del demandante. 
Con esta sentencia queda claro, ni siquiera para proteger al trabajador, quien 
es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede 
sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser 
accionado en su domicilio. Al respecto la Corte, señaló:   
 
“…este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría 

representar para los demandados en los procesos laborales al obligarlos a 

comparecer al domicilio procesal que libremente les señale su contraparte, 

tendría sus principales repercusiones sobre el principio de igualdad (art. 13 

Const.), el debido proceso (art. 29) y el acceso a la administración de justicia 

(art. 229).” 

 

[…] 

De cualquier manera, debe anotarse que sí existe en este caso una percepción 

mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad que para la persona 

demandada podría representar tener que afrontar un proceso en un lugar que 

no es su domicilio ni tampoco sede de sus negocios, y sobre el carácter 

posiblemente excesivo de la ventaja que esta regla confiere el accionante, 

independientemente de quién, empleador o trabajador, ocupe uno u otro rol. 

Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto negativo que esa regla 

puede tener sobre el sistema judicial en su conjunto…” 
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“[…] 

Por último, y como quedó dicho páginas atrás al estudiar la idoneidad de la 

regla analizada para contribuir al logro del propósito para el cual fue aprobada, 

resulta difícil para un juez conocer de un proceso que versa sobre hechos y 

situaciones ocurridos en otra localidad, en algunos casos un lugar distante o 

incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente solicitud de 

comisiones a los funcionarios judiciales de ese otro territorio, circunstancia que 

además de conspirar contra la deseada descongestión, dificulta gravemente la 

aplicación del principio de inmediación en la práctica de las pruebas y la 

posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas situaciones resultan 

contrarias al adecuado funcionamiento del sistema judicial…” 

 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del actor resulta desproporcionado 
en los conflictos laborales del trabajador en contra del empleador, con mayor 
razón resulta desfavorable en casos como el que aquí se debate, comoquiera 
que permite a entidades que operan en todo el país, demandar en un lugar 
que resulta ajeno al domicilio del empleador moroso, y el juez que estudia el 
proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del empleador o al menos 
de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera los aportes al sistema 
de seguridad social que pretenden cobrarse.  
 
Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 110 
del C.P.T y la S.S., desconoce el espíritu de la actual normatividad de 
garantizar en debida forma el debido proceso, el acceso al derecho a la defensa 
y a la administración de justicia, al asignar la competencia territorial en el 
domicilio del demandado.  
 

3. De otra parte, el criterio de la alta corporación, pasa por alto 
involuntariamente que, actualmente el Régimen de Ahorro Individual está 
administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantías Protección S.A, ii) la Sociedad Administradora de 
Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, iii) Colfondos S.A. Pensiones 
y Cesantías y iv) Skandia Pensiones y Cesantías S.A., entidades que tienen su 
domicilio principal, la primera de ellas en la ciudad de Medellín, y las 
restantes en la ciudad de Bogotá, por lo que, sin ser su propósito, está 
centralizando en su mayoría, el conocimiento de las controversias de esta 
naturaleza en los jueces de la capital del país, lo cual incuestionablemente, 
genera congestión judicial. 
 

4. Otra razón determinante para asignar la competencia en cabeza de los jueces 
del domicilio del ejecutado, es que, al revisar los procesos ejecutivos que han 
iniciado estos Fondos de Pensiones se puede observar, en gran cantidad de 
ellos, estas entidades adelantan el trámite previo de cobro de las cotizaciones 

en mora a través del servicio de correo electrónico certificado, situación que 
no permitiría establecer con claridad desde cuál ciudad o seccional se dio 
inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo; máxime cuando en las 
liquidaciones que confeccionan las A.F.P. en muchas ocasiones ni siquiera se 
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señala cuál es el lugar donde se expidió dicho título ejecutivo, por medio del 
cual se declara la obligación de pago de las cotizaciones adeudadas. 
Lo que sí se puede determinar de manera incuestionable, es la ciudad en la 
cual se realiza el requerimiento previo a la empresa empleadora, que no podría 
ser otra que la del domicilio del mismo. 
 
Además, en gracia de discusión, el hecho de que una administradora 
pensional llegue a agrupar la expedición de las liquidaciones que prestan 
mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos 
en los cuales se ejecute por las cotizaciones adeudadas necesariamente deban 
surtirse allí, como quiera que, se reitera, las AFP tienen oficinas y atención en 
gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan este 
tipo de requerimientos a los empleadores, por lo cual en el respetuoso criterio 
de esta juzgadora, resulta desproporcionada la carga impuesta a algunos 
despachos judiciales del país en este tipo de asuntos, en los que en la 
actualidad recae el conocimiento de la mayoría de ellos.  
 

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales este Despacho 
considera que debe darse aplicación al artículo 5º del C.P.T Y S.S., para definir la 
competencia del presente trámite procesal, y de los de similar naturaleza, y 
revisadas las documentales obrantes en el expediente digital, atendiendo a que el 
presente proceso se está adelantando contra la persona jurídica de derecho privado 
VALLAVISION S.A.S., quien tiene su domicilio en la ciudad de Cali, el juez 
competente para asumir el presente asunto son los Jueces Municipales de 
Pequeñas Causas Laborales de Cali, toda vez que en esa ciudad se encuentra el 
domicilio principal de la parte ejecutada.  

Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR POR COMPETENCIA TERRITORIAL el presente proceso 
ejecutivo laboral de única instancia, interpuesto por la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
en contra de VALLAVISION S.A.S. 
 
SEGUNDO: REMÍTASE Por secretaría el presente expediente de manera inmediata 
a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Cali (Reparto). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 1 de marzo de 2023 
con fijación en el Estado No. 029 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los trece (13) días del mes de enero de 
dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2022-01492, 
informando que fue remitido a través de medios electrónicos por la oficina 
correspondiente de reparto en un cuaderno con 44 folios digitales. Sírvase proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, sería 
este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la 
procedencia del mandamiento de pago en el proceso de la referencia, de no ser 
porque se observa que éste despacho carece de competencia para adelantar el 
trámite. 

Para el caso en estudio, se trata de una demanda ejecutiva promovida por una 
persona jurídica SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A, quien por medio de apoderado judicial solicita se 
libre mandamiento de pago en contra de LILIA AURORA MELO DE NAVARRETE, 
por los aportes en mora en pensiones según el estado de cuenta que obra al 
plenario visible en carpeta 1 folios 19 a 21, quien a través de certificado de 
matrícula mercantil obrante en carpeta 1 folios 27 a 30 se consagra que la parte 
ejecutada LILIA AURORA MELO DE NAVARRETE, tiene su domicilio principal en 
la ciudad de Montería, de ahí que, la competencia para dirimir la controversia 
citada radica en el juez del lugar del domicilio de la demandada, pues el proceso 
se adelanta en contra de una persona jurídica de derecho privado, por lo cual 
resulta viable acudir a lo normado bajo el artículo 5 del C.P.T y la S.S.. 

A su vez, se hace necesario traer a colación lo expuesto por la Honorable Corte 
Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral, quien en reiteradas providencias 
ha designado la competencia en razón al factor territorial en cabeza del juez del 
lugar del domicilio de la parte demandante, o del lugar donde se adelantaron las 
gestiones de cobro, estableciéndose este como aquel sitio en el que se profirió la 
resolución o el título ejecutivo correspondiente, con fundamentación en lo normado 
bajo el artículo 110 del C.P.T y la S.S.; tal y como se consagra a través de auto No. 
AL 3984-del 17 de agosto de 2022, en el cual se ha preceptuado:  

“(…)  

En el asunto bajo estudio, la colisión negativa de competencia radica en que el 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y el Juzgado 
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Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, consideran no ser los 

competentes para dirimir este asunto. 

El primero indica que, en virtud de lo establecido por esta Corporación en el auto 

CSJ AL2940-2021, la normativa aplicable es el artículo 110 del CPTSS y, en 

consecuencia, el conocimiento de las diligencias le corresponde a Medellín, por 

tratarse del domicilio de la entidad de seguridad social; mientras que, el segundo, 

en sustento de la misma providencia y normativa, sostiene que su homólogo no hizo 

una adecuada interpretación del ordenamiento jurídico y desconoció el fuero electivo 

que fue ejercido por la parte ejecutante, referente al lugar donde se creó el título 

ejecutivo base del recaudo. 

Así las cosas, revisada la documental allegada y, en virtud del lugar de expedición 

de la liquidación de los aportes adeudados, título que presta mérito ejecutivo, no 

puede esta Sala desconocer la razón que le asiste al Juzgado Tercero Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Medellín en cuanto a la correcta interpretación de la 

norma y la providencia CSJ AL2940-2019, en lo concerniente a: 

Al ceñirse al artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

los procesos en los que la competencia recaiga en varios jueces, bien sea por el 

domicilio de la demandada o por el último lugar en donde se haya prestado el 

servicio, la parte demandante, a efectos de fijar la competencia, tiene la posibilidad 

de escoger libre y con plenos efectos, cualquiera de los anteriores, siendo esto una 

garantía que la jurisprudencia y doctrina han denominado como fuero electivo.  

Sin embargo, dicha norma tampoco se ajusta al caso concreto ante la inexistencia 

de un lugar de prestación de servicios, visto desde la óptica de los que realiza un 

trabajador, lo que excluye la aplicabilidad del mencionado fuero, puesto que no 

habría otra opción de elección que el lugar del domicilio de la demandada, el cual de 

acuerdo al certificado de existencia y representación legal se encuentra en 

Fundación – Magdalena (f.º 25).  

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del trabajo 

que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer del trámite de 

la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada en esta 

oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en Salud, 

lo cierto es que por aplicación analógica conforme lo permite el artículo 145 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la 

establecida en su artículo 110, puesto que determina la competencia del juez del 

trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 

derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a los 

empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 

La citada norma señala:  

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros Sociales. 

De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946 

conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto Colombiano de Seguros 

Sociales o de la caja seccional del mismo, que hubiese proferido la resolución 

correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre competencia por razón 

de la cuantía.  

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es el 
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aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora del Sistema 

de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 

100 de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los 

subsistemas que lo integran, sin que se determinara tampoco, como se anunció 

precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la ejecución por 

cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que como se dijo, sí estaba 

prevista en su momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana 

para dilucidar el presente conflicto.  

Decisión que fue reiterada en diversas oportunidades, entre ellas, en los autos CSJ 

AL1046-2020 y CSJ AL228-2021. 

En efecto, es claro que, cuando se pretenda el pago de cotizaciones en mora al 

sistema, la competencia radica en el juez del lugar del domicilio de la entidad de 

seguridad social o el de aquel donde se profirió la resolución o el título ejecutivo 

correspondiente, así lo ha indicado la Sala en pronunciamiento reciente, esto es, CSJ 

AL2089-2022.  

Ahora bien, en el título ejecutivo No. 13176 – 22 que reposa en los anexos de la 

demanda del expediente digital (folio 7) se evidencia que este fue expedido en Bogotá 

y, la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A. optó por 

promover el presente proceso en esa misma ciudad.” 

De conformidad con lo expuesto, esta dependencia judicial considera que la 
competencia en el presente trámite procesal, debe ser analizada bajo lo consagrado 
en el artículo 5 del C.P.T y la S.S, en consideración a los motivos que a continuación 
se relacionan: 

1. En asuntos como el presente, se estima inaplicable el artículo 110 del C.P.T 
y de la S.S., por cuanto dicha norma hace parte de la redacción original del 
Decreto 2158 de 1948, anualidad en la cual el Instituto de Seguros Sociales 
no tenía cobertura en todo el territorio nacional, lo cual permite entender la 
motivación del legislador de proteger el capital para el pago de prestaciones 
pensionales, al permitirle acudir al juez laboral de su propio domicilio para la 
ejecución de sus resoluciones, sin importar el domicilio del empleador 
ejecutado, no obstante, el Instituto de Seguros Sociales hoy se encuentra 
extinto, y fue reemplazado por la Administradora Colombiana de Pensiones – 
Colpensiones, entidad que tiene presencia y representación en los 32 
departamentos del país, los cuales cuentan cada uno de ellos con al menos 
un juez laboral. 
 
De esta misma condición gozan las Administradoras de Pensiones del 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, dado que estas operan en la 
totalidad del territorio nacional, con el fin de garantizar a los trabajadores del 
país el derecho a la libre escogencia de régimen pensional tal y como lo ordena 
la Ley 100 de 1993.   
 

2. Así mismo, permitir a las administradoras del RAIS, demandar en un 
domicilio extraño al del empleador ejecutado que adeuda los aportes, no 
representa mayor eficacia en la protección del derecho a la Seguridad Social 
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y, en contravía, dificulta el ejercicio del derecho a la defensa, así como pone 
en riesgo la garantía del debido proceso. 
 
Al respecto, si bien la H. Corte indica que la disposición referida en 
precedencia privilegia el interés superior de la seguridad social de los afiliados 

y de los recursos de la misma, con su aplicación se desconoce la capacidad de 
las AFP para demandar en cualquiera de los municipios en los que tiene 
operación, pues es en dichos lugares donde realiza las vinculaciones de 
empleadores y trabajadores, así como todas las gestiones relacionadas con 
afiliaciones, novedades y pago de aportes.  
 
En ese orden, además de ser una medida que en nada mejora la protección a 
la seguridad social de los trabajadores, pasa por alto que los actuales Códigos 
de Procedimiento, materializan como uno de los pilares a la garantía del 
debido proceso que la competencia territorial radique principalmente en el 
domicilio del demandado, y así está consagrado en los artículos 28 del C.G.P 
y 5 del C.P.T y la S.S., pues ello propende por la materialización del derecho 
a la defensa. 
 
De otra parte, aunque el artículo 156 del CPACA permite que, en algunos 
casos se demande en el domicilio del demandante, esta posibilidad está 
condicionada a que el demandado cuente con sede en dicho domicilio, con lo 
que queda nuevamente garantizada esta forma de protección.  
 
En este punto, resulta forzoso traer a colación las consideraciones que tuvo 
la Corte Constitucional al expedir la sentencia C -470 de 2011, a través de la 
cual se declararon inexequibles los artículos 45 y 47 de la Ley 1395 de 2010, 
que pretendían modificar la competencia de los jueces del trabajo por razón 
del territorio, al señalar como juez competente el domicilio del demandante. 
Con esta sentencia queda claro, ni siquiera para proteger al trabajador, quien 
es normalmente quien demanda ante la jurisdicción laboral, se puede 
sacrificar el derecho al debido proceso que le asiste al demandado de ser 
accionado en su domicilio. Al respecto la Corte, señaló:   
 
“…este tribunal observa que el efecto negativo que esta norma podría 

representar para los demandados en los procesos laborales al obligarlos a 

comparecer al domicilio procesal que libremente les señale su contraparte, 

tendría sus principales repercusiones sobre el principio de igualdad (art. 13 

Const.), el debido proceso (art. 29) y el acceso a la administración de justicia 

(art. 229).” 

 

[…] 

De cualquier manera, debe anotarse que sí existe en este caso una percepción 

mucho más amplia sobre el gravamen o dificultad que para la persona 

demandada podría representar tener que afrontar un proceso en un lugar que 

no es su domicilio ni tampoco sede de sus negocios, y sobre el carácter 

posiblemente excesivo de la ventaja que esta regla confiere el accionante, 

independientemente de quién, empleador o trabajador, ocupe uno u otro rol. 

Incluso podrían existir percepciones sobre el efecto negativo que esa regla 

puede tener sobre el sistema judicial en su conjunto…” 
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“[…] 

Por último, y como quedó dicho páginas atrás al estudiar la idoneidad de la 

regla analizada para contribuir al logro del propósito para el cual fue aprobada, 

resulta difícil para un juez conocer de un proceso que versa sobre hechos y 

situaciones ocurridos en otra loMonteriadad, en algunos casos un lugar 

distante o incluso desconocido, por lo que podría requerir de la frecuente 

solicitud de comisiones a los funcionarios judiciales de ese otro territorio, 

circunstancia que además de conspirar contra la deseada descongestión, 

dificulta gravemente la aplicación del principio de inmediación en la práctica de 

las pruebas y la posterior adopción de decisiones. Sin duda, todas estas 

situaciones resultan contrarias al adecuado funcionamiento del sistema 

judicial…” 

 

Así las cosas, si demandar en el domicilio del actor resulta desproporcionado 
en los conflictos laborales del trabajador en contra del empleador, con mayor 
razón resulta desfavorable en casos como el que aquí se debate, comoquiera 
que permite a entidades que operan en todo el país, demandar en un lugar 
que resulta ajeno al domicilio del empleador moroso, y el juez que estudia el 
proceso ejecutivo resulta ser distante del domicilio del empleador o al menos 
de donde se ejecuta o se ejecutó el contrato que genera los aportes al sistema 
de seguridad social que pretenden cobrarse.  
 
Bajo este entendimiento es claro que insistir en la aplicación del artículo 110 
del C.P.T y la S.S., desconoce el espíritu de la actual normatividad de 
garantizar en debida forma el debido proceso, el acceso al derecho a la defensa 
y a la administración de justicia, al asignar la competencia territorial en el 
domicilio del demandado.  
 

3. De otra parte, el criterio de la alta corporación, pasa por alto 
involuntariamente que, actualmente el Régimen de Ahorro Individual está 
administrado por cuatro fondos de pensiones: i) la Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantías Protección S.A, ii) la Sociedad Administradora de 
Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, iii) Colfondos S.A. Pensiones 
y Cesantías y iv) Skandia Pensiones y Cesantías S.A., entidades que tienen su 
domicilio principal, la primera de ellas en la ciudad de Medellín, y las 
restantes en la ciudad de Bogotá, por lo que, sin ser su propósito, está 
centralizando en su mayoría, el conocimiento de las controversias de esta 
naturaleza en los jueces de la capital del país, lo cual incuestionablemente, 
genera congestión judicial. 
 

4. Otra razón determinante para asignar la competencia en cabeza de los jueces 
del domicilio del ejecutado, es que, al revisar los procesos ejecutivos que han 
iniciado estos Fondos de Pensiones se puede observar, en gran cantidad de 
ellos, estas entidades adelantan el trámite previo de cobro de las cotizaciones 

en mora a través del servicio de correo electrónico certificado, situación que 
no permitiría establecer con claridad desde cuál ciudad o seccional se dio 
inicio al cobro que permite generar el título ejecutivo; máxime cuando en las 
liquidaciones que confeccionan las A.F.P. en muchas ocasiones ni siquiera se 
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señala cuál es el lugar donde se expidió dicho título ejecutivo, por medio del 
cual se declara la obligación de pago de las cotizaciones adeudadas. 
Lo que sí se puede determinar de manera incuestionable, es la ciudad en la 
cual se realiza el requerimiento previo a la empresa empleadora, que no podría 
ser otra que la del domicilio del mismo. 
 
Además, en gracia de discusión, el hecho de que una administradora 
pensional llegue a agrupar la expedición de las liquidaciones que prestan 
mérito ejecutivo en su domicilio principal, no impone que todos los procesos 
en los cuales se ejecute por las cotizaciones adeudadas necesariamente deban 
surtirse allí, como quiera que, se reitera, las AFP tienen oficinas y atención en 
gran parte de los municipios cabecera del país, desde donde gestionan este 
tipo de requerimientos a los empleadores, por lo cual en el respetuoso criterio 
de esta juzgadora, resulta desproporcionada la carga impuesta a algunos 
despachos judiciales del país en este tipo de asuntos, en los que en la 
actualidad recae el conocimiento de la mayoría de ellos.  
 

Así las cosas, una vez presentadas las razones por las cuales este Despacho 
considera que debe darse aplicación al artículo 5º del C.P.T Y S.S., para definir la 
competencia del presente trámite procesal, y de los de similar naturaleza, y 
revisadas las documentales obrantes en el expediente digital, atendiendo a que el 
presente proceso se está adelantando contra la persona natural de derecho privado 
LILIA AURORA MELO DE NAVARRETE, quien tiene su domicilio en la ciudad de 
Montería, el juez competente para asumir el presente asunto son los Jueces 
Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Montería, toda vez que en esa 
ciudad se encuentra el domicilio principal de la parte ejecutada.  

Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR POR COMPETENCIA TERRITORIAL el presente proceso 
ejecutivo laboral de única instancia, interpuesto por la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
en contra de LILIA AURORA MELO DE NAVARRETE. 
 
SEGUNDO: REMÍTASE Por secretaría el presente expediente de manera inmediata 
a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Montería (Reparto). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 1 de marzo de 2023 
con fijación en el Estado No. 029 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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